
W ¿ O r X X , D - rTom. >tVl 
y afsi yiloYpurden ver los clérigos .fecii- ¿ \ 
jares fin pecado) que tienen benef ic ios Ec¿ 
c lef ia í l icos , o cóiHtuydos en-ordents f i eros ) 
debaxo de d e f e o m u n i o n , que no eften, ni fe 
ba i len p rc íen tesa eftes e f p e é h c u l o s : y (i alli 
a l g u n o fuere muerto, fiquiera fea lo] Jado,0 . 
otra c u a l q u i e r a per fona , corriendo eftas be
ftias 'de termina que ca rezca de fepnltura Ee 
c l e í i t ó i c a . C o n efto coneuerdafray Luis Ló
pez.'1 y N a u a r r a , b el qual dize,que los gouer 

„ F. L. top. n a < l 0 r C s y magíftrados que mandan correr to 
in ¡nttr.coa r Q j ; Y S ^ u e ] o s prouocan en el cofo, y co-

&^.p.'e!'/i-q *-renjno pecan mortalmente, ni incurren los 

2 . fecuíares en defeomunion,Exnatnrarei. y h 
razón que da es,porque ya eftá quitada la c o 

fa Ñau.-.-to. fura ipfo f a S o , en el tiempo pairado puefta * 
li.i.clercfti. p o r pió V.qué'es la que eftá dicha arriba,có- ° 
f i » tra lasdichaspítfonasque madan que fe "co-

rran,como confta de vna decretal de Grego
rio X I I I . que dio año de mil y quinientos y 
fetenta y eincoia veyhtícincó de Agoño, c ó 
condición que ho fe corran en dias de fiefta, 
juntamente guardádofe lo que queda dicho, 
la qual dize Naüarra,que vio de mano eferi-
ta,eoncedida a inftaneia de nueftro muy Ca
tólico Rey don-Felipe, Segundo defte ñora. 
bre,Reydelas Efpañasty que afsi fiendo qui 
tada la cenfura,no fe corriédo en dias de íief 
ta,fejuzga ferio también la prohibido acer
ca délas dichas- perfonas fecuíares, y defta _ 
manera fe podria faluarla fenteneia de M e d i 
narempero no la falúa Nauarra,porque antes r -
Cóncuerda con lo de fray Luis López , p o r q 
dize, que ya que n o fea pecado correrlos FA; 
ttatararei, dize ferio porlss razones de fray 
Luis , y por otras muchas que pone , fi
no es de la fuerte que-arriba queda dicho, y 

tV M.Red. es buena dotrina.Concñcrdan también fray 
2.to.c,7i,có Manuel Rodriguez/y Gutierrez.d 
cl.&u.r.j. C A S O I I . 

'dV • Preg.Én el cafo paíTado queda determina* 
canon'c^ ' < *°> < l u e 3 u n , q u e Ex natura rti,e\ correr t o r o s , 

O beftias fieras,es licito.quc có todo eífo por 
los peligros de mueftt s, heridas , y roturas 

• de huiftbs,que comunmente fuele auer, que 
noes lícito , fino eon la moderación que alii t 
fe dixo:Si los quelos miran correr,y eftá pre 
fentes a eftqsefpectacuIos,caé en c u l p a mor 
ta!, no corriendofe con la moderación q i'íi 
d i z e Nauarro , riues Vemos que no fe ̂ fa dc-
l !a:y prefupuefto no auer d e í c o m i m ' ó , pues 
la que auia de P í o V.la quítóGreg n i o X f l L 

Refp .Que fiendo meros feglares,o cléri
gos fecuíares,como luego fe dirá,los que ef
tan prefentes a e'ftos efpeéfaculos de correr 
toros,aunque fea adonde frequenteménte a-
contecen heridas,percuffiones,y muertes de 
hombres ,del acometimiento de' t o r o s , find 
fon autore%r>i confultóres lefios juegos, ni 
danconfentim'iéntovniies a g r a d a aquel exer, 

etcio d-isf.>rme;qüé fe-haga afsi,fino foUmcft 
te-/iupu.c'fio q i í e y a eftos é x e r c b ' ú s fon reno 
uado'i por o.ms, y por ello;» mt-uidos e-
l i o s i a h f o r a m e í t e p o r n o u e d s d , y e f i t ío f i -
dad,quiéUm hd íá r l e prefen tes , y con té piar / 
deque manerá-él t o r o de r r iba y o p r i m e al 
hombre,rvo fe han de juz¿a r pecar m w ral mé ' 
t e . E í t a c o n d u f i o n cs h fan A m o n t i S • a lo e S:m°H 
qoalfc a l lega A r m , U : f y p m e u , , 0 ^3|^mít,**, 

eftos no ks Íg , i4a ta! d e f o r m i Jad de j u e g o ; ' ' 
ni añade animo i l a s m:.i hechores p 5 I ¿ f ser * 
citaiie.ni lo aprueuan-.luego de ningún rríó- , f

 VCÍ*: 

doconfientencn él pecado mortal-.y p o r c Ó 
figuientecon n ingún derecho que'obligue4 
pecado mortal les eftá vedado ver eftos ef* 
peSaculosiy fiendo afsi, no ay para qué im-
putarfelo a culpa mor ta l , í i los h o m b r e s par
ticulares feglares fc hallaren prefentes aef-* 
tos efpe&aculósde toros, ni tampoco alos 
confultores,y autores deftós juegos, y go-
uernadoresde la República,fi d an trazas las 
mejores que pudieren,para qué los toros nó* 
maten algunos-hombres, y no Cor r iéndolos 
Cn dias de fiefta. T ó d o l ó qua! mandó Griego 
rio XIII m o d e r á n d o l o mandado p o r PtoV. 
q u i t a n d o contó eftá d i c h o la d e f e o m u n i o n . 
Concuerda fray M a n u e l R o d r í g u e z , g G u . . | * . M . R ó á ¿ 

tierrez , " P e d r o dé Nauarra, * N a u a t r o , K y 2 A O t a ' 
fray Luis L ó p e z . ' 

'•• F i n a l m e n t e .todos los c l é r igos fecuíares 
pueden verlos ya , por par t icular h r e u é que 
dio el Papa C l e m e n t e ' Octíuo : y ais i no 
ay que detenernos e n - d e d a t a r c o m o fe é h -
tendía efto an tes ,quanto a los clérigos í é c u - 'Nau.Hb.a. 1 

lares, como 'o d c c l a r a u i n los D o c t o r e s c i t a - ¿ 
dos.Dixe c l é r igos fecu la ies ,po¡que !ós r é g ü 
lares n o l o s n u e d e n ver , c o m o queda d i c h o , \, _ . 

1¡Í , , „ - t i ' K Nauar.ln 
aunque fean frayes l egos . Que no los pueda f t i n i i C i J s , n , 
verlos regulares, es Fa mas fegurá Ó p M | r t f y l 8 . 
común,aunque algunos grauifs imos varones 
t engan i o contrario , e n t r e los quales fes vño j p ¿ r ©p í 
fray P e d r o de L e d e f m a , » y c o n f o r m e el Í O . ^ ^ ^ 
prueua,y c o n las razones que pOné,"fé•pUfrde'. t i J l . q.j. 
muy bien teñe - fu o p b d o n ; pues es proua-
ble,"auriquécomo digo,la p r i m e r a es masxo- ^ t e ( j e f ; | g 

I muí). .déla (úoi.c. 
Dixe: aunque fean frayles legos ¡ fegún . lo 3 de defeo-

mas ffrmmc y v é r d r d c i o . c o m o l o t iene Pe ^ a . * 6 t / j l 
d t o d e N m a r t á * y l o p r u e o a biert,el qua l m l ¿ ~ e ! 
t amente c o n ftay M a n u e l R o d r í g u e z , o d t -
z c n s q u e . f i n duda n i n g u n a los regulares da n N a u 3 . v b Í 
pri'ma to r i fu ra .y o rdenados de o rdenes m e . ftp M , - o 6 . 
no tes , f o n ' c o m p r e h e n d i d o S en el m o t u p r o - vér.tandeni 
p ¡o :v finalmente, ni de v n o s , nl-de o t ros nó f « r g M la i -
ay que dudar y a de que no los pueden ver : C K 

porque e n e l - m o t u p r o p i o d e C l e m e n t e V I I L 
adonde fe da l i c e n c i a a !os c lé r igos fecuíares o F.Iví R o d 
ftara pode r lo s v e r , d i z e e ! Papa efti's p a l a - ^.yxxó 
\>risyUúnachH,&ftatríksU;ndi(án'ikHs,ct.- c £n'4* 
ierifqtii W-tefí«tt<i*e 9rdtiti$i&¡nfitutl regula-



i&iy {^CXXI.Z><? Trigo. 

a GaHer qq 
canoa.c.-. 

ritas e#«pfÍJ.Verdad es", que fi cl conuento ef ^ 
tuuieíTe en la parte adonde fe corren , y def-
de las ventanas del,o cápanario losvieflen.af 
Si los regulares ordenados,como los regula
res legos.correr vna vez, y otra, como no lo 
hagan de propofito,y con morofidad, no pe 
caran morta!mente,aunque fean negligentes 
en euitar eftas viftas, porque vfan de fu dere 
cho,eftando en fus conuentos, y no eftan o-
bligados a cerrar allí los ojos, o efconderfe 
para que aun no ve í los pies de los toros. E f 
to dize Gutiérrez , * hablando de los cléri
gos,quando no los podían ver.y yo juzgo lo 
propio de los religiofos, pues ellos no los 
pueden ver, y no Ies eftaua vedado ver correr 
toros,mas a vnos,que a otros, lino a religio-

b F . M . R o d 
3.ro.qq.reg. 
q.68.ar. 5 , & 

*Naé.llb.i. 
to.i.de reft. 
s.j.fu.io?. 

« 5 F . M TUd 

vbif ip . con 

fosy clérigos igualmente, y lo dize ya ex-
prcíTamente hablando délos religiofoí, fray-
Manuel Rodríguez,b el qual tambi?n dize 
expreífameate lo que arriba queda dicho,q 
aunque fean frayies legos pecan mortalmea 
te,viendo correr toros. 

C A S O III. 
Preg.Cofa. es cierta,como queda dicho en 

los cafos pallados , que por vnmotupropio 
de Pió V.fe vedaron los toros, y que por o-
tro de Gregorio XIII. fe dio licencia para q 
fe pudieflea correr,como queda dicho, al^á 
do ¡a cenfura qus Pió V.tenia puefta,eon efta 
li7iitacii)n,que no fe corrieffen en dia de fief 
<a,comolo dize Nauarra, defcomulgando. a 
quien los mandaffe correr en dias femejan-
tes,y a quien eftuuieíTe a verlos correr: fi ef
tos días de fiefta fe han de entender folamen 
te de aquellos q clDerecho dene feñalados,y 
que en todas partes le huelgan,o también de 
aquellos que no fon fiefta en toda parte , fino 
en algún lugar particular f y en el por caufa 
de particular deuoeion,o voto fe guardan? 

Refp.Quc aunque fin eferupulo, comun
mente fe vfie en eftos dias que fe huelga por 
deuociójO voto,correrfe,qfegú la opinió de 
Nauarra c no le parece muy feguro, ni verda 
dero : y afsi dize, que también defta fiefta y 
día particular de holgar, fe entiende el man
damiento,yparece tener harta razón en ello, 
porque la razón en que fe funda la conftitu
cion de Pió V.yGregorio XIII.milita en los 
tales dias, pueseftando ellos coníagrados a 
Dios por razón del voto , no es razón que fe 
profanen con femejantes Gétilidades,como 
lo ref»«lue fray Manuel Rodríguez. d Ver
dad es,que no ofaria yo condenar por peca
do mortal, corriendofe en las fieftas que fe 
guardan por razón de algún voto, las quales 
cl Ordinario ha quitado, por le parecer con-
uenir afsi. 

Y nota,que lo fufodicho procede,aunque 
fe corran los toros en las dichas fieftas con 
mucha moderación ¿de tal manera, que lea 

B 

cofaprouable,queüofucedera algún daño 
dé muerte.heridas, y otros eftragos que ios 
toros fuelen hxzer.-potque corriendofe ellos 
fueltos,no fe puede dar tra-za.para que no fe 
fi»an los daños que comunmente fuelen a-
caecer: afsi lo tiene Cutierrez « contra Ñaua 
rro.f Lo qual prueuo, porque aunque le afie
rren los cuernos, eftan ellos tan ferozes pue 
ftos en el cofo,y con laferozidad tienen tan 
ta ligereza,que cogen a los hombres,y cogi« 
dos,'los leuantan en alto,y echanlos en el fue 
lo,y pifanlos con los pies,y manos,y muelé-
loscon los cuernos,de tal manera,que queda 
muertos,o medio muertos, de arte q los mif 
mos daños fe figuen cortadoies los cuernos, 
que fino fe los cortaran. 

Finalmente nota , que es prohibido en los 
dias de fiefta correrlos toros por las calles 
del lugar,o de la ciudad, eon las puertas del 
dicho pueblo.yciudad cerradas,de tal mane 
ra,que no puedan huyr,porque realmente ef 
to no es fino correrlos en el cofo, aunque es 
mas ancho,y la conftitucion los prohibe co
rrer en el cofo,o en la placa,y fflas,que mayó 
res daños fuceden de corref fe defta fuerte, 
por muchos viejos,muchachos, y mugeres-, 
que eftan en las calles, los quales no pueden 
euitarlos,como fe euitan en el cofo , o en la 
placa : por lo qual ya que en efte cafo milita 
la razón de la ley, también ha de militar fu 
difpoficíon , y prohibición , como fe colige 
del Derecho.g Verdad es,que fe pueden co
rrer en los dichos dias, Ueuando los pies ata
dos eon cuerdas fuertes, o eftando las puer
tas del pueblo,o ciudad,abiertas,para q pue. 
dan huyr:porque en efte cafo ceffan los íncó 
uenientes fufodichos, como Jo tiene N a u a 
r r o , 1 1 al qual ligue fray Manuel Rodríguez.' 

= G 9 í í e , v b l 
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Capitulo CXXl. ®e Trigo. 

C A S O P R I M E R O , 

PReg.Prefupuefto que en el tiempo de ha
bré no obliga la tafia de la pragmática del 

trigo,ni de otras femillas,quando la ay en vn 
Reyno, o en vna Prouinci» , como lo tiene 
Mercado, k con otros muchos: y no quando 
laay en vna ciudad,o en caía de vn labrador 
particular, como lo quiere Mexia,' y Pala
cios,111 aunque dudofamente : porque fi por 
la necefsidad del frío es licito hurtar leña.ef 
to es, tomarla ,como lo refuelue fántoTo-
m a s , n y S o t o , ° a los quales figue fray M a 
nuel Rodríguez,p porque por la necefsidad 
déla hambre, no ferá licito quebrantar las le 
yes déla dicha pragmática? y li la ley Eccle-
fiaftica no obliga cópeligro déla muerte,por 
que oblígarálaley meramente fecular ? aun
que al Padre fray Pedro de Ledefma/l expli

can do 

m Palae.H.a 
decátra&ib. 
a. pag.j8¿ 
Concl. 3 . I a 

nS.Tt 1 0.j.» 
ar.7. 

o Sot . l ib.r. 
de iañ.&ia. 
q 6,ar.4.pa. 
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fuá; íiim.sr' 
cta,8.deU»"» 
cómutar. '9 
diff. veri I? 
fegüeía p-S-
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cando al padre fray Manuel Rodriguez , di-
«e.que aún en femejante tiépo obliga Ii prag 
ma'n'ca al que vende el trigo , y no ai que lo 
compra : empero Sdua qua iuBiorfuerit fen
tentia, lodieho fetenga.tin otra explica, 
cion: porque aunque fea bueno de la fuer
te que lo explica el dicho Padre, bien mi
rado , parece que no haze al propofitoí 
porque en femejante tiempo de hambre, 
el trigo en qualquier poder que efté, tiene el 
precio.natura!,y no el de la taifa, pues en fe
mejante tiempo D O la ay. Efto aduertidó, q 
es neceífarIo,fi es licito, o ay obligación de 
reftituyr quando fe vende trigo, o harina, o 
pan cozido a mas déla taifa , o de como vale 

» U ílt.aj. comunmente en la plac,a , o en el alhondiga, Í 
JI c.nou.Ke q u a ndo efto comunmente fe tolera , y no fe 
*°Pil caftiga por la jufticia que lo vee, y calla , y 

principalmente el año que ay poCo pán,em-
b Med.de re p e r o n Q hambre? 

3«-*q- Refp.Prefupuefto que efta duda procede, 
} U no en años dehambre,como efta dicho,lino 

en los años que ay poco pan , y no en los de-
c Ñauar, in m a S j q a e aquiay tres O p i n i o n e s . La primera, 
Í T v f q . s j ! ; que no es licito, y que lo demaíiado de la 

pragmática,fe hade reftituyr a los pobres 
en los años de m u c h o , y poco pan:porque ef 

fe'poenaín ta taifa fe pufo principalmente para los años 
br.i .cn. de poco pán,porquéno fe encarecieífe,ni lo 

efeondieflen los ricos que tienen el pan,y no 
«Sot.deín- peligraften los pobres, y la ta l permifsion y 
fli.&io.H.í tolerañéia de no caftigaríos la jufticia,no l o s í 
q.j.jr.j.&t, efeufa de pecado,ni de lareftitucion:porque 

s por elfo lo permite,porqué no puedecontra 
fCerd.c[.i8 dezirlos, ni caftigaríos lin grande inconue-

niente,y efcandalo,y p o r elfo callando,noes 
gCoua .Hj vifto quererlo,hiconfentirlo :1o qual feen-
variar.c.i4. tiéde en todoslos lugares deftos Reynos de 
n u ' J - Caftilla,áunq fea de la fierra dode de ordina 

rio fe coge poco pan,cxcepto los lugares del 
& Matien, in Reyno de Galicia:porque fu Mígeftaden fo 
o.l.i. pragmática haze expreífa excepción dellos, 

como confta dé íi pragmática déla taifa del 
íPalacli.n pan,publicada en el año de m i l y quinientos 
deeoMraft. y cincuenta y Ocho , Iaqual aora efta incor-
««!acPa»s.55* P ó f a á » en las leyes de laNueoa Recopilado.» ] 

Yaduíertefe, que lo mifmo ie entiende de lá 

K F M íebada.y otras femillas, p o f que tampoco fe 
vbi ¡ £ ooí p U e d e t 1 vender mas del precio taffado por 

J ^ & I M . ! Á 5 pragmáticas reales.Efta Opinión t iene fun 
dada en algunos puntos de Derecho Medi-

1 B^ñ.ieiu. na,k Nauarro,c Caftró, 4 Soto, e Cordoua,' 
>**?7 Conarruuiás,g Matienc'o,h Palacios,i F.Ma-

Sí i dle°' n U C I l l o d r ' g t i C Z > k Bañez.I Orellana, y fray 
*>cnt.uü~ P e d r o d e Ledefma.n» Y aduierte,que tambié 

fe comprehenden debaxo defta pragmática 
*» t eJe.̂ bi l o s elen'gos,y religiofos t porqué aunque es 
jUF&Pagi. v e r d á d que no eftart fujetoS a la ley fecular/ 

• ' £ • « ? " * e í " ? e r o c ó r í t o á o cffo lo eftan a la natural y ^ r ,e ,'í diuina que manda,que ninguno venda fus 

\ cofas Juera del juftópfeeto, y jufto¡precio es njína.c.ajjj 
aquélqué'pbhey eftablezeei que tiene pote N , 8?Í 

ftad para elló.como lo dize Nauarro , « Sal-

y fray Pedro de Ledefma.r praf t .er im. 
i-aiegunda opiniones en contrario , que c.jj.pa.iío 

ni es pecado , ni ay obligación de reftituyr, W.8 
porque en lo s años faltos de pan.y efterílW, 
noesjuftalataltafla.quecsjufta 

en los otros P Sor. J l b . 2 a 

anos ordinariamente: afsi lo dize Antonio d e ! u f i - * i o ' 
v de Butno con otros Doctores,como lo r r f i e * 6 , a r ' 3 * 

reSilueftro^laGloiTa/yPanormitano.t y D X í . 
jro he vifto algunos eferitos de hombres do. l ^ ' f 

aosdelarcligiofaCompañiadeíefus,q tie- ttiifl ' 
nenio propio. Para lo qual haze la regla del i.to .«,.., reg. 

. Derecho.j^yi tacet confentire viáttur, excep- <F¿«.i4.pa 
» to los cafüsefpeciíles donde es menefter có- s ' n + t , c o 1 4 

fentimíentoexpréífo , como también allí la *• . 
Gloífí, y los Dodores ponen comúnmentes • 
Nauarro v dize, quod Ule qui veiii ylird preciü v b | 

iaxa-unltge,ne peccat monalitet ,dúmtHodb nó 
vendut mdiori preció, q<tam res illa valeretfccún 
dumpermifionemlegis natmdlis, fi nulU tfei f S y - u ' f U « 
pragmmca^Xo miímoeócede de toda ¡a ley * ¿ & ¡ ¡ $ ¿ 
ciuil , que no obliga, fegUn el , én el fuero q , 6 . & 7 . 
de la eonciericia:porque dizé,que folo fon le 
yes penales.Empero efta fegunda opinió fal s G , o f f 

ta,al parecer,eh las razones: porque como di , e g i u r i i . s . 
ze Cordoua, u y fray Luis López , x refutan
do fus razones,los labradores ganari mas en t P á n ^ r 

los años faltos, quando fon mas baratos los c.qoiaV;rcá 
¿t peoncs,vendiendó ala taffa,que ert los abun deconfiutg. 

dantes vendiendo mas barato, y coftandoles Scaffinit. 
mas los peones, alómenos todo fale a buena 
cuenta poco mas, o menos, vendiendo mu- v Nao c.2j¿ 
cho trigo barato, y vendiendo poco a la taf- n.86.& n.ss 
ía mas c¿ro.:y mientras no conftare mahifie-
ftamentédc lainjuftieiadela pragmática,o acordo.in 
taíTa,hafedetenerpor jüfta,fegun Derecho, fum.q 78. 
y hafé de guardar hafta que por autoridad 
publica,o por coftumbre legitima fe mude,ó ¿ p . L.Lopi 
fea derogada,vt áit Medina.y Q.uaiito rnas,q j.p;inftr.c5 
los qué encarecen él páti, nó fon tanto los l i fc.c.7<s.pag¿ 
bradores,como loS arrendadofes,y perfdna« -^S^g. 
poderofa»,que lo tienen en abundancia* r g o ¿ 

) Finalmente efta fegunda opinión tiene ta m t 4 , i ; 
bien Mexia, ¿ diziendo,qué el labrador ven
diendo fú trigo,coftandoíe cada fanega pue- ^ , ^ 
fta en fu eafa,treynta reales, la pueda vender J 
por mas de la taffa , lleuando I b qué merece 
fu induftrla,v trabajo perfonal, y los gaftos i . 
que hizo en fu cogida , atento que trata aqui ^ M " ' m '* 
de euitar el daño.Y no aduierte, que én dórt-
d e n ó a y taíTa, puede Vno tratar de euitar fd 
daño : mas donde lá ay, no le es licito:por- ^ o t d - v b I 

que fi le fuéíTe licito , abrirfehia vn portillo, p" 
por el qual a cada paffo fe quebrantaria lá taf 
fa que pone la ley, edmó lo dize Cordoua , * b M e r « -
y Mercado, 0 fobre efta pragmática í y'Pala
cios ,eí cjüal anda vacilando fobre efté pün- . > 

tOjtomd 



^Gütier.li.2 to,como lo aduierte Gutiérrez, a y fray Ma- fc 
praetqq. q. nuel Rodríguez: 0 también es defta opinió, 
i.n.30. iiguiendoaCordoua,y a los demás,fray Pe

dro deLedefma-.c ni al labrador fe le hazca-
bF.M Rod grauio.-porque con la abundancia déla cogi-
a.to. c i . 79. da de vn año recompenfa la efterilidid de o-
concl.& n.; t r 0 i y c j c r t 0 f a\f a c s j a regla de algunos que 

dizen,que fiempre vno puede vender ganad 
cLedef. vbi do algo:porque fi efto fuera verdad, fiempre 
fop.T+diff. los mercaderes en fus negocios auian de ga-
fomn x.* nar,lo qual muchas vezes por los defaílres y 

efterilidad déla tierra,p de la mar, no puede 
acontecer.eomo lo dize Soto, d De aqui fe fi 

deiuft.&iu. gue, que el que compra vna fanega de trigo 
q.i.arj.pa. P o r veinte reales, no la puede vender por el 
jjj.eol.1. ¡Í mifmo precio , fin cometer pecado fujeto a 

reftituciomlo qual fe hade limitar,faluo fiel " 
queeompraladiehaftnegade pan por vein 
te realcs,antcs qu: fe la entreguen , concede 
aotro la mitad por el mifmo precio,pidien-
dofela con encarccimianto,porque en cfle ca 
fo no le vende nada, antes folamente le ha
ze compañero de la venta que hizo. 

iütta. it Finalmente »o*a,que fi el labrador,o otro 
queeoge pin de fus heredades , le vende en 
pan cozido.no lo puede vender.íino confor 
me al precio común, que correen laplaga:y, 
fi excede el dicho precio,obligado eftá a re-
fiituyr efte exceíTo, au nque la fanegi*del tri
go puefta en fu cafa le cuefte mas que lo q fa-
có della, vendiéndolo defta manera: afsi lo ( 

e M í r c vbi tiene Mercado, 6 Gutierrez,f y fray Manuel 
íup' Ro'lriguezjg contra Mexia." Y en conclufió 

todo lo dicho en efta fegundaopinion con-
,f Outíe. vbi tra ella es verda-ierifsirno, y feha de tenerjS 
f«p q 181.0 tatúente con lo que fe dita en 'a tercera opi

nión,que es ía que fc figue, y declaración de 
F M Rod t o d o ' ° dicho.La rcrcera opinión, en la qual 

fb¡*ftip. ° retintamente fe ha de quedar, y la que fe ha 
de feguir,que reconcilia y concuerda las dos 

hMe.T?a vbi Y s dichas,fe contiene en los tres cafos que fe 
/«jf>...;jac¡,£. liguen. 
« a « t C A S O II . 

Preg. Supuefto lo preguntado enel cafo 
paflado, y las dos opiniones en el referidas,' 
íi el Rey.o el Confejo Real , o fu jufticia di- j 
zedefu parte,o eferiue expreffknunte,que a 
todos,o a tal genero de perfonas,como a los 
de fuera,o dentro del pueblo, que truxeren, 
o facaren a vender a la placa, o al alhondiga, 
trigo,harina,o pan cosido, los dexen véder, 
o vendan a tal,o tal precio, o como pudiere, 
y no los caftiguen por ello:fi eftos entonces, 
a quien efto fe concede, pueden véder a mas 
de la tafia, fin quedar obligados a reftiiució? 

Refp.Que en tal cafo entonces eftos, a 
quien efto fe concede,y no a otros, ni de o-
tra manera,ni en otro lugar,de eomo,y don 
de fe les concede,pueden venderá mas de la 
saífa, y n o fon obligados a reftituyr: y cftqj 

comunmente fe haze én la Corté por el Con 
fejo Reaí.Aísi lo dize Cordoua,fray Luis Lo ' *; L. t 6 p ; 
pez,1 y fray Manuel Rodriguez. K La razón j f c J S H * 
deftofe porna en el cafo quarto, adonde fe go'.c"̂ "1"" 
concluyráh tercera opinión que fe dixo , q 53.3.' p ; u 

tenia el cafo paíTado.También forcofamen* 
te nota el que viene,que es vn ramo de la ter JJ, p M ^ 
cera opinión,como lo es también efte. : . t r ' m fc 

C A S O III. « n e ú , ^ 

Preg.Prefupuefto que no ay nada de lo dei 
cafo paflado,fino que el Rey,o fu jufticia no 
dize nada,fino que calla, y no caftigaa losq 
fabe que venden a mas de íataífa, filos pue
de forjar a traer pan3o trigo a vender a la taf 
fa,y caftigaríos fin grande cfcandalo,o ineon 
uenicnte,yno lo haze afsi, mas quiérelo diffi 
mular, porque de mejor gana traygan pan a 
vender,aunque mas caro,y la Corte, o el pue 
blo efte mejor prouey do : Si pueden licita. 
mence,y fin obligación de reftituyr, vender 
trigo,harina.o pan cozido, a mas de la taifa? 

R.efp.Que entonces, aunque ay opinio
nes,la mas razonableesla fegunda arriba di
cha en el cafo primerOjConuiene a faber,que 
licitamente,y fin obligado de reftituyr,pue 
den vender a mas de la taifa, como eftá di
cho en el cafo paíTado.La razón defte cafo,q 
también esde Cordoua, fray Luis López , y 
fray Manuel Rodriguez, í fe dirá en cl q vie 
ne,como fe prometió en el paíTado. * 

J Empero nota paraaqui, que los que ven
den trigo,y vino malo, y corrompido , que 
vale poco,pormas deljufto precio notable
mente, aunque eldicho precio íea muy me. 
nor,que el precio de la pragmática,peca mor 
•talmente,por quanto quebrantan la ley natu mNaa.c.jf 
ral,y diuina,como lo dize Nauarro: n* y por no.8í« 
configuiente eftan obligados a reftitució del 
exceffojcomolo prueua Mexia : n porque la n Mex.ind. 
pragmática del Reyno, q u e permite vender pwjjmafc cS 
el trigo por menos de la taifa, habla d e l t T Í -

 CJ 1 v e r {-\ 
„ „ J - 1 , . ' aísf por e lco 
go,quees parareccbir,y correcomunmen- g ¿ U j e ¿ ¿ ¿ 
te,como lo aduierte Mexia,° y fray Manuel 
Rodríguez.P 

C A S O IIII. fuMenXlVi 
^ Preg.Entendidas las dos opiniones del ca 

fo primero, y la dotrina de los dos paffados, 
y prefupuefta:G el Key, o fu jufticia no dize P P - M - R o " 
nada,fino que ca!la,y no caftiga a todos,fino 
a algunos fi,y algunos no,delos que venden 
trigo,harina,o pan cozido a mas de la taifa: y 
efto io haze afsi, porque fin grande efeandar 
Io,o inconueniéte,no puede forcsrlos a traer 
pan, y venderlo a ¡a taíTa:y por efto, o por o» 
tra caufa femejante, padecerá notablemente 
la Republicanos quales inconuenientcs cef-
farian , dcxandolos vender a mas de la taifa: 
Si licitamente en tal cafo podran vender en
tonces a mas de la tafla,fin obligación de ref 
tituyr ¡ a d e m a fia? 

R e f P ¿ 
1 wSS#-. *'. • "" * • -Í • Ji¿m 



Refp.Q£, e n o 1° podran hazer,fino que ef fa 
taran obligados a reftituyrla , como fe dixo 
cn la primera opinión del cafo primero. Eftá 
dotrina es de Cordoua,frayLuis López,fray 

F.M.Rod. Manuel Rodríguez," y Gutiérrez, b 
•Mfbf* "Y finalmente eftos tres cafos paíTados foii 

la tercera opinión de las tres pueftas en el di-
l Gct'c " ! cho cafo primero , con la qual fe reconcilian, 
pafl- y concuerdart las dos allí ptieftas, y contrá-
J Í Í . D . » I . r j a S - Ylarazoñdeftos tres cafos paflados,co

mo fe prometió en elcafofeguhdo,es,fegun 
««.Tbo.i .2 f a n t 0 Tornas,* Soto, d y los Doctores cómtí 
^ . , 7 . a r . j . * jnentetporquc la ley humana jufta obliga fo 
í jámente mientras el legislador,o el principe 
¿Sot dela- quiete q fe guarde en todo,ó en parte, y mié 
flt&iu.bb. trasnoconcediere,odi/pénfare cOhalgunos ^ 
1.3.7. que hagan lo contrarioty es afsi, qué el cafo " 

fegundo,quando fe dize expreffámente^ué 
dexen vender,o vendan a mas de la tafla, y 
no los caftigan,ya expreífamenté el Principe 
concede,o difpenfa con los tales,que por en 
tonces,por lacaufa que el fabe, no eften obli 

igados a la tafla,o pragma ticary efta tal tolera . 
cía,no es pura permiísion,fino vale por con-
eefsioh.o difpenfacion,como fegun Iua An-

c Panor. in dres^ló dize Panormitano:e y afsi efta tolera 
e.quiadrca CÍÍJOcóhcefsion ,comolalegitimacoftum-

« S t r f t b r c ' t í c ü í i d c P e c a d o c ° n t r a l a I e y pu" hu-
íocnifi ef- mana,y de reftitucion . Y la mifma razón es 
ítnt de pr* en el cafo tercero,quando el Principe y fu ju 
beod. ílicia,que tiene poder para ello , como cs el 

Confejo Real, fabiendolo, calla , pudiendó C 
flibxqulta forcar y caftigar i porque aqui ha lugar la ré-
cft.confcn- gula iuris,f fégürt la Glofla: gy los Doótofes 
tirevidetur. comunmente dizen,quela tolerancia, o per-

mifsion,vaÍe por confentimieñto tacito,ydif 
gozque"™ P e t i í a c i o h > ° derogación de fu ley, o pragma 
i«,c¡u¡ cacee*. t , c a ) c í l todo , o en parte, o por entonces no 

mas,comóalli fe dixo.Con efto concuerdan 
JiMedi.vbi ' o s D o c ^ o r e s de ta fegunda Opinión del cafo 
f«p.q.?'«. in Primero,y Medina porque lo que haze en 
'cfponf. ad gel Confejo Real* o los Gouemadores genera 
*argum. J e s de iaS Prouincias de los Reynos, que tie

nen poder del Rey,o de fu Confejo Real,dif 
fimulando,o concediendo publica, o gene-
ralmente,que fe vchdaa mas de ia taffá,comó E 

_ kñ el cafo tercero fe dixo, es como li lo con-

Micln if t e d Í c f f e e l^ ey» f i n°c°nft»ffeiManÍrieftameri 
ff-d«Piiblic' í e ^ e l o c o n t r a r io>como lo dize Bartulo,« & 

' Cardihalis, & Immola , & Panormitan. k Si 
látíus réfett Franeifcus Balbus,1 Qjtod quan-

«cumeétt á° P r i n c i ? i s r e W ' r t t H r f e i e n t ^ 

í»c. " n ficitfcieñti*^ pacieñti* Reétorls, tel Prafidis 
Preüintu.Y para efto hó bafta la permifsion$ 

lRalb.d 0 licencia de los particulares FUgidóreS,yju 
icr̂ pr. «y* fi'c"as dé las ciudades y pueblos, fino tienen 
í- ; l n«.p.2.q

 erpfecial licencia del Rey , 6 del Confejo 
>di*b.i. pa. R-eaÍ,paraelloj comofé la dan para poner eí 
Hfc precio del pan cozido: porqué los Corregi-

dotés,Regidores,y la jufticia i eftan pueftos 

para hazer guardarlas leyes délos Reyes j y 
ho pira derogarlasty afsi no pueden mandar 
geheralmehte,que vendan el pan cozido, el 
trigo.y harina,á como les paréciére.Y man
d á n d o l o ^ obftante efte mandamiehto,fi a l 
guno quebrantare la dicha prágmaticaReal, 
vendiendo el trigo por máS de lá tafla, no fo 
lamente peca mortalmente, mas aun eftará 
obligado a reftitucion: y entonces le vende
rá por mas,quando vltra de la tafla,y los por 
tes que mandan las pragmáticas Reales que 
fe paguen,feUeuaalgo mas, y el exceíTo del 
pan cozido ferá,quando fe vendiere por mas 
de la tafla pufefta por la jufticia, que para ello 
tiene autoridad: y fi por negligencia fuya, ó 
para que la tierra tenga mas abundancia de 
pan, no fe huuiefle puefto la dicha taifa al pá 
cozido,o fi fe les diere plena facultad a todos 
los que quifieren vender, para que lo vendan 
por cl precio que pudieren¿ho lo podrán vé« 
der en efte cafo, fino es teniendo confidera-
C Í O D a las palabras, y a la menté de la prag
mática Reáíj y afsi no podran lleuar mas que 
vna moderada ganancia, regulada con el pre 
ció de la dicha tafla j pues la ley que manda a 
los juezes que moderen el dicho precio,tam 
bien és vifto mandar a los que lo venden,q 
efto moderen conforme el parecer de vn bue 
no,y prudente varon : y lleuando mas defte 
preció moderado,pecan,y eftán obligados á 
reftiiuciohicomó lo prueua largamente Mer ™[ V l e i c ' e '* i 
cado, 0» Mctia, n yfrayManuelRodrigüez¿° ¡ u " z . p C r ° 

Empero en el cafo prefente que vamos de 
elarandó,quandó no fe caftigan,ni fuer5an.fi „ Mex.ín i; 
no algunos fi , y algunos no : porque como 1 14 conc.4. 
queda dícho,no fc puede hazer bien, fin grá 
des incónueniehtes, eftá claro, que es pura | ¿ ¿ r J L ° ¿ 
perrñiísióh fin cónfentimiento,antes es con ¿óti. 
tra la Voluntad del Rey,y de fuCófejo Real, 
la qual pérmifsiónno elcufa a los fubditos o F R o ( i 
de pecado contra la ley ¿ hi de la obligación vb¡fU F.con-
de reftituyr lo qué contra derecho natural,y cl.& n. 2. 
diuíno,han lléuado mas del juño precio taf. 
fado por la pragmatica,como lo dize expref p P a n 0 v l ) ( 
famehtePanormitano.p & faeit regula iuris,<l fu p. & in c. 

i Óuit4cet,ntnf*tetur,nequenegare videtitr, & cumtemúú 

GToffa,' y los Doctores de la primera opimo JJ^JJJ 
arriba puefta en el cafó primero: y expreila- b c n * 

mentelodizéla pragmática de Madrid,de 
mil y quinientos V fetétitayvri años i fobre j, ¿ jj 
éfto efpécialmehte:y alsicomo dize Cordo- t l f e t nófa-
tia v fray Luis Lópezj 1 eri efto rio ay que dü r¿tár,heqi«¿ 
dar A ellos tres cafos.con loí quales quedan ^gare vlde 
Concertadas las opiniones del cafo primero, c-
pueden, y deuen añadir los doS que vienen, t á ] o r \ m i i 
por tanto nótalos. 
v C A S O V. . 

P.SÍ parádecláracióndeloqueqüeda di- { ^ ¡ m • 
cho en los cafos paflados, acerca de ta t a i f a y 
pragmatieá del trigo , ay otra cofa que de; • 

tí--'- • 



t 0 1 2 ;Q»ü."GKKl.Dé Trigo. 1 0 2 4 
para mayor,y mas particular declaración de J 
lo que en ellos queda dicho acerca della! 

Refp. Que fi, y a ellos fe añade la dotrina 
defte cafo,y del que viene, y es, que en Ma
drid vltimariiente el año de mil y quinientos 
y nouentay dos,fe hizo pragmática fobre ef 
to,adonde fe ordenó y mandó debaxo de pe 
ñas grauifsimas,y reftitucion, &c. que no fe 
pueda vender a luego pagar, ni al fiadoja fa
nega de trigo en grano a mas de catorze rea-
les,yla cebada a feis (aunque defpues acá en 
el año de mil yfeifeiétos ycinco,fe fubio por 
pragmática Real hecha en Valladolid , la fa
nega del trigo a deziocho reales,y la de la ce 
bada a nueue:y afsi quando fe dize en efte ca 
pitulo,que la taifa de la fanega del trigo, esa 
catorze,feha deentéderqueyaes deziocho, 1 
y la de la cebada a nueue, íino fe tornare a lo 
deantes) y que los tragineros, y los que lo 
traen de fuera a vender.pueden lleuarallen. 

. de lo fufodícho, diez marauedis mas por ca
da le^ja porla fanega, trayendo teftimonio 
del efcriuano de! pueblo de donde lo traen^ 
y prefentandolo ante la jufticia del pueblo 
donde fe vende. Y quanto al pan cozido,que 
las juftieias y Regidores de los pueblos don 
de fe vende, lotalfen como fe hade vender, 
teniendo refpeto a lo que faliere, y compra
re en grano,dándoles alguna mas ganancia ju 
fta y moderada por fu trabajo,y cofta,&c. 

NíM.t? Adonde fe hade notar,que íegun dizen al 
gunos:no folamente los tragineros,mas aun 
los feñores del trigopueden vltra de la tafia, 
lleuar por el trigo,o por lacebada,los gaftos 
del porte,de lo qual yo dudo mucho , como 

á Gutle.ÜJ» luego diré : acerca de lo qual fe ha de aduer-
praét.qq. <j. tir,corno !o nota Gutiérrez , * y ligúele fray 
0r .nii . i i . Manuel Rodriguez, b que aunque no fe guar 

den las dichas diligencias, puede el dicho vé 
b F.M. Rod dedor lleuar con buena conciencia el dicho 
i.to.c.79,cd porte de las fanegas y leguas en el fuero de 
cL&a.z. la conciencia, y no pecará en ello, ni eftará 

obligado a reftitucion,lo qual es cierto:delo 
qual infieren algunos, como es fray Manuel 

e F.M.Hod Rodríguez, 0 y Mexia, que vn cauallero pue 
vbifup, ^ de vender el trigo de fus rentas,lleuando los j 

portes que le ha coftado cada fanega pueña 
en fu cafa : y fi no ha pagado los dichos por
tes, porque fus labradores fe han obligado a 
ponerfe'e en fu cafa, también los puíden be 
umporque por fe auer obligado a efto los di 
chas labradores , les quita otras colas' y ¡es 
haze equivalencias que fon de tanto valor, 
como los portes que les auia de pagar . Em
pero como dixe arriba , defto dudo mucho, 
porquela pragmática Real folarrenteeonee 
de efto de lleuar portes a los que tratan en líe 
uar,o traer para vender trigo de vna partea 
otra,como fon los tragineros, en lo qual yo 
tío dudaría, fino que también el tal eaualle-

rb,y otras qualefqníerperfonas ricas A>spu-
1 dieífen llcuar,quando ellos por l i , o por fijs 

eriados,lo embiaffen a vender fuera de don
de lo tienen encamarado, porque cito la mif 
ma pragmática fe lo concede expreflamente, 
y no otra cofa-.y pues no les concede mas,pa 
réceme q fe deue dezir lo contrario , efto es, 
que no los pueden lleuar-.y porque fe entien 
da fer efto afsi, porné aqui las mifmas pala
bras de la pragmática, que eftan en la Nueua 
Recopilación, 4 5 que fon las que fe liguen ¡ Y d N«eo.», e 

defieandoefcufarlosdichos fraudes ,caute. C 0 P I ! L ' -5 fi. 
las,y engaños,ordenamos,y mandamos.que cwie" 5 
los ricos,y perfonas que compraren algún w ^ f ^ W 
trigo, cebada, o centeno, o otras femilías de F^g^j.fci^ 
pan,para lleuara venderá otras partes,o los 

J dueños que por fi,o por fus criados,o por o-
tras perfonas embiaren a véder el dicho p5, 
losvnosy los otros fean obligados a tomar 
teftimonio ante el efcriuano del ayuntamié-
to,o concejo de tal lugar, firmado del Corre 
gidor,o fu lugar teniente, a Alcalde mayor, 
o de vno de los Alcaldes ordinarios de la ciu 
dad,o villa,o lugar,&c.Y pues fiempre dize, 
LIeuaren,o embiaren a vender,bten fe figufe, 
que no fe concede el porte a quien no lo em- i 
bia a vender.Y efto también fe confirma,por 
lo q quedadicho en la nota.i.del cafo i.verf. 
De aqui fe figue. Lo dicho enfeñan muchos 
hombres docíos de la efcuela de S.Tomas, y 

3 otros que no fon della : y aunque entrambas 
opiniones tiene alguna prouabilidad,me pa
rece que la que figo tiene mas: y aísi tambiée F.PeJ.ds 
lo tiene fray Pedro de Ledefma. epinalmen- Ledcf. 2.p. 
te los caualleros que lo traen a fu cafa para fu ^ a x ' a m - m 

vtilidady prouecho, y no para el bien de la . f t p f , ' 8 " ieh 

T> í i - i i , ' jullit.comu 

Repúblicaj como quando lo traen a íu cafa, tat.c32.pa-
por fer hazienda fuya,para tenerlo bié guar- 9 1 0 , 
dado,no puede licuar los dichos portes:por 
que entonces ni fon tragineros, ni perfonas . 
de femejante calidad, ni lo traen para véder, 
y para vtilidad déla Republica.Empero li eí" 
tos tales lo traxeíTen para vender,porque no 
lo tienen necefsidad, en raí cafo bien podriá 
lleuar los portes, porqueentonces hazen ofi 
ció de tragineros, y firuen a la República , y 
tratan de fu prouecho:empero lo mas feguro 
feria, que eftos tales que no fon tragineros, 
ni pueden hazer oficio de tales, fi tienen tri
go en algunas partes, fuera de adonde eftan, 
lo vendan allá : y que los que lo quieren có-
prar,embien porelIo,ylotrayganafu cofta, 
no vendiéndolo mas dea lataifa.E.mpero no 
tefe aqui.que los tragineros, o los que traen 
el tiigo a vender,que fi el trigo (por auer a-
bundancia dello) vale a diez , o onze reales, 
no podran llenar los diez,o onze reales, y jú 
laméntelos portes,fino tan folamente el pre 
cío que corre.Tambienfe note,que el q com 
pro trigo a catorze reales eon fus portes , io 

podrá 



Í02T l*p£XXl.T)e¥rígo: loitf 
podrá veridír por lo mifmoén tiempo de ne fa 
eefsid»d,q-jando ay eftenlidad,empero no fi 
hafobreuenido abundancia de trigo, de fuer 
te que ha abasado el precio del, como lo di-

bi Ze fray Pedro de Ledefma.3 

iTed 1 y también debaxo de grauifsimas penas 
Í Ú^' fe manda, que ninguno trate en vender pá co 

zido, fino folo los que lo tienen por oficio 
de fer panaderos: y efto poreuitar muchas 
fraudes,y careftia, y darlos de la República, 
que fe feguian de lo contrarioty afsi los eleri 
gos,y los nobles, y ricos, que en eftos Rey-
nos de Caftilla eftan prohibidos devéderpl 
cozido por fi,o por otros, Como confta de 
vna pragmática hecha en Madrid en el mes 
de Setiembre del año de ic<5 8. años , y otra 
hecha en el año de i c y i . pecan mortalmente, g 
exercitandofe en efte trato, pues quebranta 
vna ley juftifsima de fu Principe. Verdad es, 
que no eftan obligados a alguna reftitucion, 
vendiéndole por el precio comü taíTado por 
la República, o íi no eftá rallado, porel pre
cio que corre,y fe vende en la plac,a,como lo 

feGútie.li.a t . e n e e l D o ( c t ¿ r Gutiérrez, 1' diziendo, q afsi 
jfsxf'-* * lo tienen muchos padres graues de ia orden 

delosPredicadores,confulrados por el enla 
' Vniuerfidad de Salamanca*, y afsi también lo 

»b. i.trfítra* t í e n e L u í s L o P e z »° P s d r e ¿ e l a «»ifma 
tiegot.cx;.* orden,y fray ManiielRodriguezd Frandfca* 
fol.54. no.Verdad es,que efto no ha lugar, quando 

la República pone tafia al pan cozido que fe * 
aF.M.K.od trae de fuera,poniendolediuerfo precio del » 
a.toiB,c.7>. que pone al pan cozido del mifmo pueblo» 
cócl.&n.iá e n c a f 0 q.̂ e lo pueda hazer : porque en efte 

cafo las dichas perfonas eftan prohibidas vé
der pan cozido :y vendiéndole, obligación 
teman en conciencia de guardar la variedad, 
y la tafia deftos preciossy afsrno podran vé
der fu pan,fi no es conforme la tafia del pre* 
ció que fe pone a los vezinos del pueblo,fié* 
do las dichas perfonas vezinas del; y íi fon ef 
trangeros,mandándoles vender el dicho pan 
al dicho pueblojobligacion tienen de le ven 
der conforme a la taifa de los eftrangeros, y 
no a mas.De aqui fe infiere,que el panadero, 
o panadera que compra el trigo mas barato í 
de lo que cuefta el trigo que fe vende del aU 
hondiga publica , vendiendo el pan cozido 
defte trigo, conforme la tafia que fe pone al 
pan cozido que fe haze del trigo del alhon-
dfga, o conforme el precio que corre en la 
placa,faltando la dicha tafla, no eftá obliga
do a alguna reftitucion, pues no hizo algo 
contra jufticia eomutatiua,como lo tieneGu 

eRMR,od. tierrez,y fray Manuel Rodriguez e contra 
j¡¡ f«p. Mexia. 

N«Í4.J¿ Lo fegundo fe Infiere, quelos clérigos 
que venden el pan cozido que fe les ofrece 
en la Mifla, o enentierros, pueden con bue
na conciencia venderle conforme lafufodi» 

Segunda parte, 

cha tafla: porque las pragmáticas que prohi
ben que ellos vendan pan cozido, efto fe en 
tiende , quando toman oficios de panaderos, 
por caufa de negociación , y de ganancia, lo 
qual noayen nueftro cafo : y afsi nó conde- f F M R 

íianayo.edmo dize F. Manuel Rodriguez, f v b ¡ f B P . ' 

a pecado mortal a los nobles, y a los ricos q 
no tienen oficio de panaderos.fi dieffen a al
gún panadero pobre algunas fanegas de pan 
para hazerlas pan cozido , y venderlas por 
el precio que corréenla placa, con condi-
cion,que facados los gaftos, v lo q u e fe de
ue a fu trabajo , fe les diefla la demás ganan
cia que íobraíTe, fi los mouieíTe a efto mas el 
remediar la pobreza, y necefsidad defte pa
nadero» que fu interés, y ganancia. Dixe al
gunas fanegas,porque fiendo muchas, pare
ce que aqui entra la codicia rcueftida con t i 
tulo de caridad, quebrantando la pragmáti
ca juft.a, que prohibe panadear a los tales •. y 
quanta fea la cantidad délas fanegas que en 
efte cafo pueden dar, fe dexa al aluedrio del 
prudente y fabio confeíTor: porque como ef 
te cafo fea particular , fundado en la dicha 
circunftancia, no íe puede dar regla cier
ta. 

Lo tercero fe ha de notar, que n o o b f t a n - N í f < , , í » 
te la dicha pragmatiea,los que no tienen por 
oficio'fer panaderos ,f i fon pobres, pueden 
eozer algún pan para vender, y fuftentar fii 

s familia,vendiendólo conforme la tafla,o fal 
f tando clla,eonformeel precio que corre,y 

no eftan obligados a alguna reftitucion,aten 
to que la pragmática prohibe efto a los ricos, 
los quales fi fe exercitá en efte oficio, es por 
codicia, y nó por focotrer a fu pobreza, co-
molohazélospobres:afsiIotienePalaeios,g g Palie. d« 
la qual opinión no folamente me parece pia- ̂ ?r

DJ[a
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c™ 
dofa,masaun verdadera, no obftante lo que ^¿^¡fa 
dize IuanGutierrez™ contra el!a,atento que & p a g . feq. 
eftáS cofas morales, eómo lo dize fray Ma- col. 1. 
nucí Rodríguez, 5 que es deftaopinión, mas 
fe deuen interpretar, fegun la equidad y be- h Gutler.K. • 
ni'gnidad.que fegun el rigor, quando nó ay i.p¡a£t. q^. 
ley del Principe expreffa en contrario.Empe 9 * 1 8 2 " 

Ü) ro también fe ha de notar, que el año de 1C94. 

en diez de Marco, fe publicó acerca defto v • I F . M . R O - J J 

na praematicaen Madrid, la qual en el mime s o , t 

ro ¿.dize delta fuerte. Que el labrador ¿j lúe- c ,-& «•••?• 
go acabada la cofeeha, la manifeftare a la ju~ 
fticia.y por las tazmias,o en orta parte , pro-
fiare lacantidad de pan que ha cogido,y por 
ella pareciere que fuera de lo que ha menef
ter para pagar diezmos a la yglefia, y rentas 
al feñor, y para fus fementeras, y alimentan 
fu cafa hafta la cofeeha figuiente.le fobra al
go , le de la jufticia licencia para que pueda 
panadear la mitad dello al precio que le 
taflare, con alguna ganancia moderada, la 
qual valga por el tiempo que le pareciere 
™ - K K que 



¿os? Ca-p.CXXLDeTrijfo; i 0 2 f 

que bafta para acabar de panadear la dicha m ! / 
tad que le fobra: y que fi huuiere muchos la
bradores que quieran panadear, la jufticia les 
reparta el tiempo en que lo han de hazer, c 5 
quelos dichos labradores no compren,ni to 
men deotrostrigo para panadear, fo pena 
de q u é Incur ran en las penas pueftas c o n t r a 
los queeótnpíaren trigo para reuender,que
dando en fu fuerza para en quanto a los de
masías leyes que prohiben el panadear.HcC 
ibi. 

^ Y finalmente nota, q u e para e l pan que fe 
*f* trae por l a mar, y para otros ciertos lugares 

del mar,no aypragmatica,como en las prime 
aSylu. refti. ras pragmáticas arriba pueftas fc dize: y afsi 
8.per totum Jgjjjj fe fig0e,que el pan cozido,o trigo del -« 

pueblo.no fe ha de taffar ,ni vender tan caro *j 
b Ñauar. In como l o que fe trae de fuera, por razcm de l a 
furo. c.i7.n. coila de las leguas del camino: y l o que fe lie 
$>3.&c.is.n. „ a r e m a s de UtaíTa,fe ha de reftituyr a quien 

felleud,fi fe labe quien fon : y fi n o , fe ha de 

J n dará pobres , o para algún bien común del 
famm. q'-8° pueblc,como lo dizen losDectorcs de la pri 
xer.y aCsláe mera opinión deleaf.i.Silueftro,aNauarro,h 
fta preg. Cordoua a

c y fray Luis López.** Finalméte no 
ta,que n o es lícito efta manera de contrato* 

d F.L.Lop. Vn hombre tiene trigo,o harina, y dalo a vn 
2.to. inftru. p a f t e l s r O j O a otro femejante oficial, con con 
confcc.76. dicion , que defpues le hade dar por el algo 
v t r f ' e x < l , , a m a s de a la taifa, y lo redante fe puede que-
S ° , m - „ dar con ello.en pago de fu trabajo. La razón 

esjporqueefto paliadamente no es otraco. C 
ieMedin.de f 3 j g n 0 vender e l trígo,y la harina, masquea 
re r.q.40. i a t a { T a } C o m o es cofa notoria: y afsi n o es li'ci 

to de parte del dueño del trigo. N o t a c l cafo 
F Ñauar, in q u e viene. 
fmn.c.23.a. C A S O V I . 
9 i ' P.Si los q u e hazen mañas , y las tuuieron 

para que n o aya pan, o para que no fe trayga 
g Sot.de ia- trigo,o pan cozido a vender, para que por ef 
fiic.&ia.ii. t o f e f U 5 A el precio, y fe intróduzga car eftia 

* * c *3" común, fon obligados a reftituyr efte daño 
coman,de! qual fueron caufa? 

hSylu.eínp- Refp.Que fi,como lo dizen Medina , e Se 
«io-í.vfque N a u a r r u s , f S ¿ t o , g & Sylueft. *> Cordoua, y 
*"»•**• f ray Luis Lopez.i £ 

Nota,que a cíle daño fon mas efpecialmé 
Üfft*. 1. re obligados las juftieias,y Regidores, a cu-

! F.L.Lop. y o cargo es publicar la tal pragmática , y taf-
»*?£••«• fegun ella el precio , o jufta ganancia del 

pan pozido.fi afabiendas. y con notable ne
gligencia no l o hazen afsi, para que fusparíé 
tes y amigos,fo color que no eftá alli diuul-
gadalapragrmtica, oque no eftátaífado el 
pan.lo vendan '-ñas caro,y afsi fc intróduzga 
careftia, y coftumbre contra la pragmática. 

X F L L o ^ finalmente digo con Cordoua , y fray 
vbifup. . L u í s L ó p e z , k que a efte daño de! pueblo,, 

aüendedelareftituciondelo queellosven-
dlsron mas de la pragmática ? fon obligados 

^ los dichosRegldores,yjufticias,porque f 0 n 

caufa del tal daño que fe figuio : el qual p o r 

razón de fu oficio ,fon efpecialmente obli
gados a euitar de la manera ya dicha, como 
lo dizen Medina, Soto, 1 Silueftro,« Ñaua- 1 So?,vbl 

r r o , n fray Luis López, 0 y fray Manuel R 0 - pra. u 

dtiguez. P Y la dicha pragmática lo difce ex
preflamente > y pone grandes penas contra mSyiu.^. 
ellos. , u t-J.q.s. ' 

Finalmente nota , qué quando ay mucha Neta. 2 f 

abundancia de ttigo , y vale por menos de la 
tafla,que no fe puede vender fo pena de pe- n N a n . ̂  
cado mortal, y reftitucion , por mas precio hu. 3 0 

del que comunmente corre, aunque no lie- aj-nu.?^ ' 
gue a la taffa,eomo lo tiene Mereádo,q fupeí 
hane pragmaticam , y fray Manuel R o á r i - o F.L.Lop" 

' guez.raprouandolot porque la ley natural y li i.ioftr.ne 
diuina, obliga, que no fe Venda la cofa por §°t.c. ij . 
mas del jufto precio, como lo dize Caftro, 1 
y lo tiene Cordoua , 5 y Medina , f en eftos p F.M.ROD 
propios tcrminos:y frayLüisLopez, v al qual J ,tom.c, 79. 
figue fray Manuel Rodriguez, Ñl añade , que C o n c I « * n . » 
cl vendedor cometerá vfura vendiendo al 
fiado el dicho trigo por la taifa en efte cafo, fl Merca.c. ? 

pues vale mucho menos. Efto propio tiene m , sí 
también Aragón,* reprehendiendo a Medí- i r e m o s * 
na en vna diftincion que haze fobre efte pun 
to,y afirma, que lo dicho es verdadero , o fe r ^ - M , R O J 
pongalataffaenfaüordel comprador; o en 
'fauor del vendedor.Conefto queda refpon. • " 
dido a la fegunda cofaque como fe dixo en r 

) el cafo paflado, fe añadiría para declarado de ¿fj**' ' l í ' r * 
la pragmática del trigo , de la qual queda b ié ¿l/JJJS 
y copiofamente tratado en los quatro eá- iumn'iíÉ. 
fos primeros,notaíosty también nota fegun 
Cordoua,y y fray Luis López,* que no es l i - g C o r < } 0 . ! n 

citopreftar Pedro a fu pueblo quinientos du fum.cj.84. 
cados con páéio que los echen en trigó¿ y lo 
Vendicífen en pan cozido, y que el pagaría la tMedin. in 
Cofta,y que toda la ganancia fueíle fuya: mi- fom.foLi4o. 
ralo en los autores citadóí más Iargamehre, v F.L.Lop. 
porque ya queda dé própüfitó dicho efto eo l n , nftr .con 
otra parte. ' f c . ip .c . 4 j . 

C A S O V I I . uF M.Rod 
Preg.Si es Ilícito d contrato de aquellos q vbifup. 

> venden trigo a los que vierten a comprarfe- xAraiü».? . 
le, dando en fu lugar otras mercadurías qué «P 7 7-*»• J« 
traen por muy menor precio délo que ellas y ^ f j j , 
valen taífadas, diziendo los vendedores que -
no le venden por mas de la taifa? ¿ f.L Lo p. 
. Refp.Que íi,como lo dize Bañez,* y fray üiftnconfc. 

Pedro ds Ledefma : b porque claramente íe C - 7 ; > ( H , . 
ba de ver en eftecafo el engaño queay , pues ft¡ & i u r q , 
fe vende el trigo cláramete por mas de la taf 7 7 . 2 r . t . pjg' 
fáty afsi eftan los vendedores obligados a re 5¿o.co1.s • 
ftituyr lo cue han llenado fnas a los Compra- *VfV^> ]' 
J 1 1 -i- r t i i - 1 b Ledef." ! • dores:ylomtimo fe hade dezir.qtiando ven - ,{ 

den otras mercadurias,diziendó, que las vé- f U p . p t - ¿ s«i 

den por el jufto precio q valen,tomando por eon.i & ** 
ellas a los compradores las mercadurías que 

traen. 



i W C ^ ' C ^ ! l D } r M ^ tojo 
traen por muy menor precio de lo que vale, 

eme el engaño no fea en la mitad del juí-
3 U pvgcio, como confia de lo que con la co-
múrefuelue Nauarro , a & íatius >j Couarro-

aKaD. !*«. ^ c y jv i e x ja , d el qua! la limita, quando el 
itluUt dañó q fe haze es pequeño. Empero en nue-
J w . 4 J . e a n > ftro cafo qualquiera lefion por pequeña que 
íeq- f e 3 obligará a reftitucion, atento que la can

tidad , en la qu?l e l c i , - , e dio fus mercadurías 
b&c .noulr. porel'trigo , fue engañado, fe acrecienta al 
¿e iadicijs p r c e j 0 taífado por la ley, al qua! porcó 
notal>ili *¡ jj^iyer, jndiuiíible, no fe puede añadir algu-
ecrol.y. ^ ^ p o r p C q U e ñ a que fea:y aunque el di

cho engaño fea en poca cantidad,por lo qual 
eCcul ib . í . i ¡ b r a ¿ c pCeado mortal: empero no libra de 
variar.c 4-n. j a r e f t ; t u c ; 0 n,pues l a razón natura! d ieta ,ej • 
"» Jo ageno por poco que fea, fc ha de reftituyr ] 

• j M e r i - ^ a fu feñor: y mas, q *wm ferttijí g £ 
prVg. pañis q U cño,no puede en nueftro cafo dexar de co 
eontl . i . n u . meterfe pecado moftal.Lo piimero,vcdiedo 
* j 6 - muchas fanegas de trigo. Lo fegúdo,vendió 

do vna fola ; teniendo propofito de vender 
e G u t i c l U muchas co el dicho exceílo pequeño: el qual 
praít. qa.a. por razón de la cantidad de las fanegas,!e ha 
lia. z e g r a n cie )ynotable:afsilotieneGutierrez,e 

y Palacios, f Verdad es , que efte cafo fe ha 
FPaJac. de de moderar eon dos limitaciones. La prime-
eonrraft. & ra,que no proceda,quando el comprador en 
xeft/.c.t.pa. f eft ai de amiftad, y gratificación, demás del 
6 - .co l . i . p r e c ¡ 0 a i vendedor, o quando le remite tibe 

ral,y efpontaneamente,fin auer fraude,ni en , 
gMed.de re gaño, efte exceffo que le hadado , corno lo 
Ait.q 36 fo- prueua Medina: g y afsi los confeffores han 
iio.verf.re-. ¿e eftar muy aduertidos, efeudriñando las 
práiaí! conciencias de los que compran las mercadu 

rias por menos de lo que valen, a trueco de 
otras que dan por el precio que valen.La fe
gunda limitación es, quando fe dan las di
chas mercadurías por el trigo , por fu jufto 
precio,no auiendo algún fraude , o engaño: 
porque en efte cafo, no folamente el contra
to ferá licito , mas aun c l que da el trigo por 
las dichas mercadurías,merecerá en elloifa-
corriendo al próximo en la necefsidad en q 

bPaUe.vbi eftá,eomo l o dize Palacios,1- Gutiérrez," yF. . 
fup.pag.6?,. Manuel Rodriguez , K el q u a l íiguiendo a ' 

coU&lib. Gutierrez,aconfeja a las perfonas Eeelefiafti 
c9Li.Pa 4 0 cas ,que no vfen deftas limitaciones, fino es 

con grande cautela,y auifo, porel buen olor 

s ~ , . vexemploque eftan obligados a dar. Y hafe 
P«c\.qq "e notar, que la talla del trigo obliga, aunq 
i 7 i , fe venda en almoneda,como lo dize F.Luis 

López,'contra García, 

K F . M . R o d '

 C
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a.to. ca,7!>, Preg.tres cofas. Lo primero: Vna donze-
*ócl.S{n, l 4 Ha noble, y pobre , no tiene de que fc poder 

fuftentar, fino hafta trezientos ducados, y 

1 ( *
f , . L , L o P ' no puede grangear con ellos, fino escorr\-

eót.'eüjó*ne P*»ndo algún trigo para poder vender.y g a 
nar algo en ello .-Dudafe, fi pecaría e n cft©¿ 

Segunda parte. 

fa por fer contra la ley del Reyno,que prohibe 
comprar trigo para vender . Lo Lgundo , el 
que tiene trigo de renta, o de fu cofeeha mas 
oe lo que ha,menefter para fu cafa, y compra 
todo loque ha menefter, y vende todo lo q 
tiene,como eftá dicho. Dudafe,li haze con
tra la dicha ley de! Reyno,y fi peca . Lo ter
cero: A vno le le deuen dineros, paganíelos 
en tngo,a como vale a la íazon: vendelodef-
pucs quando vale mas, al precio que, paífa. 
.Dúdale,!! | i a z e y p e c a contra la dicha ley del 
Reyno? J 

Relp.A lo primero,que peca : porque fo
mos obligados en conciencia a guardar las!« 
yes juftas, y que fon hechas para el bien de 
la República, y fu tranfgrefsion feria en no-

3 tabie daño della,fino feguardaffen de todos, 
por efió trate en otra mercaduria que no fea 
vedada. A lo fegundo , que regularmente np 
peca, porque propiamente no compra para 
vender: y el comprar para fu mantenimien
t o ^ vender lo que tiene,no es contralaley, 
ni fu intención, como es el comprar para ven 
der:ni de ahí fe figue el daño que de eftotro, 
porque bien puedo comprar trigo barato pa 
racomer.y vender lo que tengo, que es me-
jor,y vale mas. A !o tercero.y vltimo, digo 
lo mifmo que alo fegundo,que n o peca.Có-
cuerdaexpreffamente fray LuisLopez , m y rnF.L.Lcff 
Cordoua.* ... • jJJJjgJ* 

^ Paraefte capitulo es bueno el capit. 1 I 0 . 
y de tafta,y el cafo c<? del capitulo.oa.de reñí- nCord.enla 

tucion. Veaníe forcofamente. futn.ci8j. 

(Capitulo CXXH.De Truhanes., 

PAra eñe capitulo es bueno cl capitulo 58. 
de Comediantes,primero tomo. 

Capítulo CXXlWDe Tutores. 

C A S p P R I M E R O , 
p R e g . Q u e hará eítutor,quando los bienes . 

D -"-defus menores fe venden por mas de la 
mitad del jufto precio en las almonedase ha 
de paffarycallar,ofi ha de reftituyr? 

Refp.Que dado cafo que vendiéndotelos 
bienes en las dichas almonedas, efte manif ie 
ftifsimo aucríe vendido por mas de la mitad 
del jufto precio, que no deue reftituyr por 
fu fola autoridad,porque haría a fu cofta la re 
ftitucion,y no a la del menor: mas efta obli
gado a requerir a! juez del exceífo , e i n j u f t i -
cia protestando, que el por fi no pafia por c- . 
l io: y ficon todo elfo el juez le mandare en
cargar de aquella fuma, o cobrar, como fe re 
maid.fatisfccho ha con fu conciencia : tam
bién cumple.requiriendo ala parte lefa, q fi 

K . K * enalbo 



to$i C¿P* C X X V , Déla Violac. o Tolde, de la jiglejU. IOJÍ 

cn algo fe Gente agrauíada de!a demafij,la pl fc 
da con tiempo anteel juez * Verdad es, que 
no deue hazernádadefto, finoéftando muy 
cierto del exceño,y agrauio,qué a no ferio, 
obligado eftáa mirar por elaproueehamien-
to de fu menor. 

% r ¿ . Nota,que múéhás vézes acontece faear 
muchos que eran antes me nores,a!gu ñas pof 
fefsiones mal vendidas por mano del tutorty 
dado cafo q ellos no lo facáran,eftando paté 
tifsimo auerfe vendido pormenos de !a mi. 
tad del jufto precio, eftá el tutor obligado a 

a F L L o P a 8 3 r ' ° defubolfa, o procurar q laventafe 
I . P . tnftrtcó *) uft e" Confonat fray Luis L ó p e z , a Cordo-
fcc.<3.q .2. « a , b Mercado,'y fray Manuel Rodríguez.* 

C A S O I I . 
bcordoo Preg.Que fon lo* oficios délos tutores? & 
8 4.

 f "Refp. Qué los figuientes . Alos tutores 
perteneCeporferlo , tener cuentacon guar
dara los menores Ubres de crimines , y a los 

c Merca, de bienes dellos de injuria, vt patet in iure , « y 
contra.cn ^ £ j ¡ n e r o s y c 0fas mouiblcs, que no valen 

para nadaeonuertirfelas en heredades de ado 
d F.M.Rod. de puedan recebíralgun fruto: porque fegú 
eoocl'&a'j ^ a r t u h 5 , f e l tutor que no haze efto, eftá obli 

gado a dar al menor los frutos que pudiera 
coger, facado el peligro y gaftos que podia 

«c. i . i t .q . i . ttutren e U o j f i pudo comprar, o grangear 1 ¡ -
fBarrol ín e ' t a m e n t e a!gunacofa,y no lo hizo,como ef 
l.tít. $.1". ff. t a dicho.Y lo mifmo lera adonde ayeftatu-
deadmin.tu to, que todas las cofas mouibles del menor 
tar. fe vendan,para que del dinero elmcnorad- C 

quiera alguna ganancia; porque fino fe ha
ze, eltutoreftá obligado almenor del interef 
fe,que por no hazerlo le priua:y porque la 
vfura es ilicita,no fe hade dar a vfura,fino de 
uefe de negociar con ello: y efto ferá bien q 
fe hagacon confejo de los parientes del me
nor,porque ifsife prefumirá que no ay frau 
de,ni culpa de parte del tutor : y fi afsi por 
negligencia fe pierde lo que fe gand, o no le 
adquirió para el menor, pudiendo,obligado 
efta el tutor a fatisfazerlo a fu menor de Iu 

l Arm.ver. propia hazienda Armila.g 
««or.n.j . C A S O II I . 

Preg. Que ha de preguntar el confeflor a I 
los tutores,o curadores? 

Refp. Que los pecados de los tutores, y 
curadores,fon los figuíentes,y acerca dellos 
los ha de examinar el eonfeffor. El primero, 
fino procuro que el menor fuefle enfeñado, 
e inftituydo en buenas coftumbres. Lo fegú 
do,fi no guardó, y defendió los bienes de fu 
menor, y los aprouechd como mejor pudo. 
Lo tercero, G por fu culpa fe perdieró las cau 
fas,aceciones,yderechos del menor.Lo quar 
to.fi dio a ganancia el dinero del menor,fal-
uo el capital,lo qual es vfura.y eftá obligado 
a reftituyr las vfuras; otra cofa as filo dio a 
perdida y ganancia. 

V 
Capitulo CXXWlJDe Ventas. 

T ) Araaquimira el capitulo fefentade com« 
pras,en el primero tomo. 

Capítulo CXXV.T>e la Violación, 9 

polución de Id yglefia. 
C A S O P R I M E R O . 

p R e g . E n que cafos fe violado enfueta lay-
M glefia,q es eftar poluta:V notefe,q fedize 
íer la yglefia vio 'ada,o p o l u t a , quanto a la o-
p i n i o n de los hombres que la violan, o enfu 
cian,quanto en e l los es,y puedérj,COmo éftá ^ 
enDerecho-.h porque las cofas fantas no pue óoódtóff i 
den fer enfuetadas , como también fedize en Jnfi. 
Derecho.5 

R.Que en feis cafos.El primero, fegúdo, ¡ 1 ? > 

y tercero,es,por homicidio voIuntario,tnju vlt. ' 
riofo,o derramamieto de fangre, ó défimien 
te hecho en layglefia,como lo dize el Dere- K c a _ 
cho: k de o qual fé figue,*} fiel homicidio es tu», & cl̂ * 
cafual.no queda violadaiy lo mifmo es ,fi el EccieGafhc! 
q mató eftaua fuera de juy ¿io , y loeo, porq confeerat.di 
en tal cafo el homicidio no es volútario,y lo W & W H h 
mifmo fi eftaua borracho, quádo el emborra cap. vate.' 
charfe no fuefle voluntario : porq filo fue,y 
mató énlaygléfia,queda violada :y entóces 
ha de fer recóeiltada.quádo la efulió déla fart 

l grehumana,yno deanimal.esgrade cátidad, 
y no de quatro,o c i n c o gotas:e tnjuriofa,ef« 
toes,de induftria.yno a cafo,co no queda di 
cho:o por naturatez3,períiguiéda , y node. 
fendiédofe, y q la h e r i d a (f haga detrtí dé ía 
yglefia,y no fobre ella. V.g. eríel texado , o 
eueuas debaxo del fuelo déla yg!éfij,aurtqUc 
détro della no cayga la fangre tá la tierra.eo 
mo quédadieho én cl cai.<¡de! eap4f)4.defa-
crilegio,en efta parte:elqUd para cife punto 
es neeeflario ¿j fe vea,por^ allí dixe lo q* para 
efte falta a efte propofito: y tábien el cáfit.y 
a.deí eap.4i.de borrachos,én la 1 ip.Tábién 
de lo diehofe figue, q para quedar laygltfia 

) violada p o r la efulió de la i iroiéte ,q ha de fet 
fornicaria,o tábien có propia muger:empe-
ro en tiépo en t\ po r alguna necefsidad no ha 
bité marido y m u g e r jútos allhpor^en talca 
fo licito es al varó y muger,pagarfe el debito 
cój ugal ,y no de otra fuerte:ydefta manera fe 
ha de entéder la opinió del Archidiácono, 4 
dize,fer licito a la mugéf pagar el debito eo-
jugal en la yglefia:tibien fe íigue,q ha de fét ^ E ' J 
tlcafopub!ico,y no oculto,o en fueñOS:fal- f '*J" i E 'c;e 
tando eftas cofas, áy necefsidad de r cCor t f i - ¿g^e fa jd ' 
liar la yglefia,para ló quál fé vea elDerecho.' t s ;o *•* f 
Dixe publico,y afsi fe ha dé entender, o 
quando jurídicamente eftá prouado por fu- ^^¿¡it 
ficiente prouacion,o por jurídica confefsió: 

y afsi 



aLedef».ln 
/b'm.c.io.del 
facram.de la 
Eucharlíhcó 
e: 4 dab<4. 

b F.Bart.de 
Lcd=f. in í* 
icar.de iacra 
mér.Eucha-
rift.diff.40. 

i Sylu. ver. 
Miíf. 1. § y. 

dSot.ln*. 
d.i?.q.2.ar. 
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t Hoflieofe 
inc. confu-
luiftl extra 
todem. 

fe»p.2.áebc. 
retlcls n, 6. 

g«P confu-
wlftj e xtra¡ 
eodem. 

•>eap. anima 
r u «le fepul-
t Q '¡tn.í . 

. r af sj esnOtono;porqueotT3 coia es,quádo ' fc- I 
cs fecreto,aunque lo lepan dos,otres,y lo ca c 

i ¡ e r l ) porque toda vía es fecreto, refpeto del r 
pueblo,o quando lo fabe el facerdote en co- . r, 
fefsion: porque entonces todos losDoclo- c 
res eom!Íene'n,que es licito celebrar en la tal e 
yglefia vio!ada,y q no ay necefsidad de recó c 
cütacion.Dixe dos,o tres,y lo callan,porque 1 
mientras locallan, Ja yglefia no eftá violada: 1 
empero fi defpues lo publica, defde enton- c 
ees comienza a eftar víoladatde fuerte,q baf- c 
ta publica noticia,o fuficiéte teftimonio mo 1 
rabo tales indicios que equiualen a teftigos, i 
y eaufén certidumbre moral. Veafe para efto < 
lo q queda dicho en el caf3.de! capit.i.de y- 1 
glefias,que alli queda deelarado,ymas largo. c 
Y de aquies.que fi no es, o porque la cuiden g i 
cia del hecho,o la confefsion jurídica inter
v é n g a l o ay necefsidad de abftenerfedeee- , 
Iebrar en Ja'yglefia víolada.o po!uta:porque 
la yglefia no juzga de las cofas ocu!ras,ni por 
criminesocultos alguna yglefia fe juzga vio 
lada.Veafe al padre fray Pedro deLedefma,* 
a fray Bartolomé de Ledefma,1'a S¡lutftro, c 

y a Soto,*5 que co la común lo tienen.El quar, 
tocafoenq queda la yglefia violada, o polu 
ta.es, quando eftá confagrada por el publico 
defcomuIgado,fegun Hoftieníe. e El quinto, 
es,quando vn Gentil, o herege, o algún hijo 
peqñito q murió fin baptifmo de a'gü Chri 
ftiano,eftá allí enterrado,como cfta en Derc ^ 
cho.*El fexto cafo es, quando algún defeo- V 
mulgado publicamente por fu nombre,o ma 
nifiefto percuífor de clérigo,eftá al lien térra 
do:porque fi lo es fecretamente , no eftá la 
yglefia violada,como también fe dize en De 
recho.IA eftos feis cafos,en que como digo, 
yes lo cierto, qué queda la yglefia no entre
dicha, fino violada,o poluta,añaden algunos 
otro, que es, quando de la yglefia confagra
da fe caen por el fuelo juntamente todas las 
paredes,o la mayor parte deüasjo qual acó-, 
tece pocas vezes, y en eftecafo no eftá la y-
glefia tan propiamente vioíada,como lo eftá, 
en los feis cafos paífados. 

También para aqui fe adulerta, pues víe- D 
neapropofito,que en otros feis cafos eftá 
por Derecho la yglefia entredicha, que fon 
los figuientes. El primero, quando fe manda 
en Derecho n alos clérigos feculares, y alo? 
religiofos, que a ninguno induzgan debaxo 
de juramento, o voto , o prometimiento, o 
de otro modo,a elegir fepultura en fusygle-
fias, o de no mudar la elegida debaxo de pe
na (fi defta fuerte prefumieren enterrar en 
fus yglefias) de reftituyr luego qualquiera 
cofa, que por ocafion de la fepultura les aya 
venido:y que dentro de diez dias, e! cuerpo 
fepuhado(fi ês pedido) contando defde el 
dia que fe pide, íea reftituydoa aquellos ^ a 

Segunda parte, 

'os quales ce hecha pertenecía enterrarle,' 
quando fin auer ele^i-io fepultura huuiera 
muertodo qual todo fi no fe currip!iíre,la y-
gleíiay cimenterio adonde fuere enterrado, 
quedan entredichos, h? ña tanto que fe haga 
entera reftitucion . El ^gundo, quando'por 
dtfcordisdelos patrones, cl Obifpo cierra 
Ms puertas de ía yglclia, v quita de alli las re-
liquias.y manda que alli no íe haga ninguna 
cofa fagrada, hafta tanto que boluieren en 
concordia,vt patet iniuve . ¡ E l t e r c t r o e s , fi I c a p . i . & a i 
layglefiafue confagrada fimoniaticamente d e '«r.pattó 
vt etiam patet in iure. * El quarto es,fi prinl n a t u ' ' 
cipalmente la yglefia fue confagrada por ga • 
nancia, vt patet in iure . í El quinto , fifi¡e ^«ap.Ec«I« 
dedicada fio reliquias,o en lugar defierto,eo f > m 

molo dize el Derecho .«« £i f e x c o , y vltimo 
cafo, en que la yglefia queda, y eftá entredi- 1 Si quls bâ  
cha por Derecho , como lo eftá enlos cinco ^lc3mdecS 
paífados,es, quando eftálayglefia confagra í e c r a t ' d , f t ' 1 

da fin licencia del Diceefano .como lo dize , 
« I T T , U n B l C a . p l 3 C O ? t 

el Derecho.» deconíesra 
Finalmente fe, aduierta,para todos los do- tion. dift. 1, 

ze cafos pueftoG en efte, en que eftá la ygle
fia violada, poluta, o entredicha , que quan- „ c a p > p r a , . 
do fe entiende eftar 1» yglefia violada,polu- ccP:o de ce
ta,© entredicha,que también feentendecf fecrat. dift. 

tarlo el cimenterio que le eftá pegado , v t o -
das las.capillas pegadas'a la yglefia: empero 
no,fino lo eftan, ni tampoco citándolo elci- o ca'.i.eod. 
menferio, lo eftá la yglefia , aunque efté pe- " n 6 & " P -
gado ael!a:porquf lo scellono , rio traeaü 
lo principal, como lo difpone el Derecho. 0 

C A S O IT. 
Preg. Supucfto , eomo'cieno que es, que 

en los doze cafos que condene el paíTado,'en P Coron. co 
los feis primeros queda la yglefia violada",'.b ? ¿*™*fm 

poluta, y lo eftá : y en los feis poftreros en- & p^n.j.^ 
tredichapor Derecbo:Si el facerdote que en hiterdift.n. 
ella celebrare antes que fe Reconcilie , peca- 7. 
rá mortalmente, y quedará fufpenfo y irre
gular? 9, Leí- Ceco 

Refp.Q.ue aqui fe preguntan dos cofas.* in t ra f ta .de 

La primera, fi peca, y queda fufpenfo y irre- «gW< 
gular,el que celebrare er, yglefia que por De * ¿ • ^ » 
recho eftá violada,o poluta. La fegu.nda,fi ha ( 0 ¿ ú c c ^ 
zelo mifmo, él qué también celebra en ygle fnúreferoat. 
fia entredichaportíerecho. A lo prfaiero di-caf.i.dein-
go,que d e « d a laopinion de Corona confef ttrdkto.. | , 
Forum , p á, Lelio Ceco, S de Silueftro, . de * V* 
Pa!udano,y de algunos Iunttns.qne tienen,q 
los que celebran en yglefias violadas, o polu r 5 y I l , T e r > 

tas antes q fe reconcilien, faciendo elhrlo, eoníecrat.?. 
quedan fufpenfos de la entrada de la yglefia: q. 9 . 
V fi entretanto q eftan fufpenfos, celebraren 
én ella,quedan irregulares : porque dizen, q f „ p . l 9 ! C n „ 
afsi lo dize el Derecho, <"y alli la Gfoffa . Lo dafentencia 
que fe ha'de tener es,que aunq no es licito ce exeowman. 
Iebrar en la dicha yglefia violada , 0 poluta, 

J L K } a n t e s 



ro'í f C ^ . ' C X X V I , De Virgines) > 0 ¿ t ? 

antes que fé reconcilie, por fer pecado mor- fa 
tál:con todo effoclq en ella celebrare, no ef 
tara fufpéfo,ni irregular,porqnó aypuefta ef 
ta penaen Derecho contratos que enfeme-
jantes yglefias celebraren,aunq han de fer ca 
Hígados al aluedrio del Obifpo. Y concluye 
do digo,q por ello no fe incurre fufpenfion, 
íiiirreguiarídadipórqdelDerecho q ellos ei 
tar»,q es el cap. Js,qui de fententU excimunicd-
íie»¿í,ní del c&p.Epifeopertt de pr'ttiilegijsttu. é. 
no fe colige:porq en efte decreto,o derecho 
que ellos traen por fu opinión,tan folamen
te fe pone eftapena,o cenfura , a los q dizen 
M i f l a en lugar entredicho. Finalmente aque 
líos derechos habla de aquellos q con fu au
toridad propia celebran, o hazen celebrar _¿ 
en lugar entredicho , por cenfura particular " 
de la yglefia, como lo dixe bien en nueftro 

_ Efpejo de Curas:1 y layglefia violada,o polu 
a Efpejo de t a p r 0 p ¡ a m c n t e , y e n r i g o r , no fe dize entre-
Car, ca. i o . r Y r n i i r * t 
Je! facr.imé oicha:y c¡iconclufion eítarlayglcua viola-

eo de ta Eu da,no es eftar entredicha, fino es v n impedí-
charift.§,i? m e m o , y inhabilidad del mifmo lugar, para 

dezirfe alli MiíTa.Y con efto fc refpóde fácil 
mete a la duda que fe fuele ofrecer acerca de-
fto,diziendo,q el que dize Miffa en lugar en 
ttedichojincurre en irrcgularidad:lo quales 
verdad,como luego aqui diré. Empero lay
glefia violada,o poluta propiamente, y en ri 
gomo fe dize entredicha,Ft d'tctum tft. Efta 

b 7 Bartolo ° P * n ' o n J c l u e c s e n ' a que fe ha de quedar, tie 
ttedeLedef n e n F.Bartolomé de Ledefma, b fray Pedro C 
t»a i a f u m - de Lédefrna, c Soto,dNauarro,c Couarruu. f 
ínario de fa y F Manuel Rodríguez, g fin otros muchos:, 
« t a r o . Eucha y cft 0 c s lo común. 

t l f i . diff.40. A l o f e g U n d o digo, q el q celebra en ygle 
« F P de L e ^ a e n t r e c ' ' c n a P o r derecho,q demás de pecar 
def.c.-o ¿ei mortalmente , eftá fufpenfo de la entrada de 
l ac ra» dela I a ygleíiaty íi entre tanto q lo eftá,eelebra en 
luchariíl ía ella,queda irregular, y efto todos locócedé 
«r5sl.4.dub. a vna. Dixe por derecho, porq fi lo eftá por 

juez,y fabiendo eftarlo,eó todo eíTocnella 
USot "n ceIebra,quedairregular, como lo dizen to-
«3 n.q!iat dos los autores alegados.Veanfe,y también 

4 , p a g . j 7 ' j . J eleafotcT.dclcap.i+.delairregularidad, que 
" para efto fue bueno. £ 

ííNau.c.iir. C A S O III . 
P.TodavIafe ofrece vn poco de dificul-

tad>quc es bien faberla,y con ella fe declara-

irfaTlíeVent' r a n m a s , O S C * 0 S c a f ° s P a u a c * o s ' tcs f uP uefia 
fev 'ra. 1 p! IadotrinadellosiSi defpues del Concilio Co 
J.s n .6 . ftaneienfe t el qual reftringe las cenfuras Ec 

eleiisfticas, que no obliguen a ninguno a eui 
g F.M.Rod t a r a o t r o , q eftá defcomulgado hafta lajuri-
»._ta c. i ? 6 . dica denunciación , fino es cn cafo dela pu-
' * blica percufsion de clérigo: Si también ferá 

necefiario para q layglefia efte violadamente 
tia de juez que declare el tal delito, de fuerte 
que no baile otra qualquiera noticia? 

Ref. Que en efta dificultad el grauifsim<§ 

Maeftro fray luán de la Teña ¡ en feña, que l a 

yglefia no eftá violada,de fuerte,q no fe p U e 

da dezir Mifla en ella, hafta la denunciación 
dei juez : v efto defpues del decreto del di 
cho Concilio Conftancienfe:y prueualo,di-
ziendo,porque eftar la yglefia violada, es v-
na manera de eftar entredicha, como lo dize 
Paludano,b y Silueftro ; i y la yglefia no eftá • J j * J '* 
entredicha,hafta que en particular fe declaVe g,, f J ^ 
por fenteneia de juez : y afsi eftá determina
do en aquel decreto del dicho Concilio C ó - i Sylo.verb; 
ftanciénfe.como también lo dixe en nueftro '""«dicL^* 
EfpejodeCuras:K luego lo mifmo ferá enel 3* 
cafo de la violación de layglefia. Efta fenten 
cia tiene harto de prouabilidad,y de verdad: K Efpejo da 
aunque el padre fray Pedro de Ledefma,' tie J?"'0 "í 2 d* 
ne,fer muy mas prouable la contraria, con- clefiaft.tM 
uietiea fabér, queno es neceflariala fenten- deinterdicc. 
cia dcclaratiua del juez,para que quede viola n . i 4 7 . 
da layglefia, y dize fer opinión común efta 
entre los Dociores*.y la razón que da es, por lF.p.det,» 
que la violación de la yglefia propiamente def.vbi.fup. 
no es cenfura,ni es entredicha en rigor, co- '«.todavía 
mo tambié queda dicho arriba én el cafo paf 1 u e d * » 
íado,y fe colige también del Dereehom cla
ramente : luego en aquel decreto del dicho me.ífcquíJa 
ConcilioCcnftancicnfe.tocantealascenfu- fcflt*e*com 
ras,no fe ha de entender la violación dela m u n " 
yglefia:y defto fe figue la refolucion a la ra
zón de la fenteneia contraria. 

Capitulo CXXV1. {De Vírgenes. 

C A S O P R I M E R O . 

PReg. A quien pertenece confagrar virgen 
nesí 
Refp kQue folamente al Obifpo, al qual el 

cuy dado de layglefia le es encomendado, y 
en la tal confagracion fe da gracia, fegun fan n S.Th.dift, 
to Tomas, 1 1 fino fe pone óbicc.y efta gracia *& 
no fe da Ex vifacramenti, porque'no es faera
mento , fino dafe Gréti* ex opere epettnt'ts. o Arm. ver.' 
Concuerda también Armila. 0 virgin.eoa-

C A S O II . fecra.n.1. 
) P.Si deuén fer confagradas las mugeres,q* 

folo con la voluntad fon vírgenes,porque en 
el cuerpo,o violentamente,o en fueños.o de 
otra fuerte femejanté , fueron corrompidas, 
y afsi no fon virgenes,fino folo con la rolun 
tad,como eftá dicho? 

Refp.Que no deuen de ferio, porque aun 
que la virginidad no perdieron formalmcn-
te,la yglefia tan folamente juzga de las cofas I n „ , ¡(j| 
exteriores,vt patet in iure.P jj.q.í. 

Nota,que aquellas fon incorruptas en el NíM-
cuerpo,que aunquefean corruptas por la vo 
luntad,y que actualmente en fuefios, o eftan 
do defpiertas tuuieron algusja corrupción, 
que porque con todo cífo tiene la integridad 

" " del 



Í037 fyhCXWULVeViJitM thjf 
del cuírpO,poedcn íer conlagradas porelO- fc 
bífpo,eomo fe dixo en el cafo paflado, porq 
eftan en el eftado de las vírgenes, fegú el juy
zio de la y g!efia,que juzga de las cofas exte-

aArmf- vb» T¡ores.Con lo dicho concuerda Armila. a 

lup.Jld.2* ~ . 

Capitulo C XXVII. De Virtudes. 
C A S O V N I C O . 

T)Reg.Quantas fon las virtudes generales? 
* Refp Qjje liete,y fon Fe, Éíperanca, 
Caridad,Prudencia,lüfticia,Fortaleza,y T é -
planea.Las tres primeras fe dizen Theologa 
les,y las otras quatro Cardinales. Deftas tra» 

h S.isot"»1" • ^ j . r g 0 f3r,B-:enauentura,b e l qual trae 
* í t , J ' grandes exemplos para animar a eftas virtu

des.Defta materia traté mas largo en nueftro 
libro llamado Efpejo de Curas,en el capit.6\ 
de la dotrina que fe ha de enfeñar al pueblo, 
num.78.vfqueadnu.08. Veafe. 

Capitulo CXXVllU De Vifitas de 
(Pi eUdos. 

C A S Ó V N I C O . 
p R e g . S i puede el juez, o Prelado en fus ví-

fitas inquirir ert particular por el pecador 
oculto,eontrael qual no ay indicios, ni cía-; 
morofain(inuacion,qoees neceífarioq aya, 
para que jurídieameo te fe pueda inquirir del 
en particular : porque en general muy bien C 
pueden,aunqueno lo aya.V.g.Tomd cl Pre
lado vna carta de vn fubdito , en la qual de-
2Ía,eferiuiendo a vn amigo fuyo, que ei auia 
cometido tal delito : Si el Prelado puede in-

< quirir contra efte talen particular,defte de« 
- lito que el confieíTa,eferiuiendo auer come

tido,pues del no ay ninguna fofpecha que lo 
ha hecho? 

R . Ciue en fiete cafos puede el Prelado ín 
quirir de vn delito oculto en particular, aun 
que no ayaprecedido del indicios, ni clamo 
rofainfinuacion.El primero, quando el Pre
lado no pretende por el tal delito condenar 
al reo,fino la emienda del, y apartarel daño 
que eftá,o puede venir, por no faberfe el de- y v 
lito de la perfona«V.g. Como fi quifieíTen e-
leglravn indignoa vna dignidad, fiedo por 
«1 tal delito Indigno della.El fegundo,quan
do el mifmo reo ha cófeífído fu delito delan 
te de muchos tcltigostporq fi lo confieíTa de 
lante de vno, o dos, o por defcuydo , Seuper 
lapfumltngut^o dixo delante del Prelado,no 
puede en tal cafo el Prelado proceder jurídi
camente contra el,fino folo corregirle frater 
mímente, fino fuefle que lo que confeíTafTe,' 

x fuefle en daño del bien común :de lo qual fe 
figue,q tampoco lo puede hazer,quando lo 
confeffó eferiuiendolo , como fe pufo enel 
exemplo de arribaiaunq opinión es muy prq^ 

Segunda parte. 

uable,que tábienpuede el juez proceder"có
tra el tai , quádo c! mi fifi ó feo delate de vno, 
0 dos,o por defcuydo,o Per liffum livgua có-
ftfiafle fi, peeado.eomo la tienen e! dodifsi-
mo pidre OreI¡ana,y Bañez , y fe dixo en el 
eaf.xo.dcl cap. u.de juez.s. Veafe , y figafe. 
t i tereero,quado el juez procede de puro o-
bcio contra algún oficial publico, como con 
tra vnefcriuano,o procuradora oficial déla 
República en colas que tocan a fu oficio,a lo 
qua! d.ze Soto, que aunq efta opinión fea de 
a!gunos,¿j aelno!eparecebien,fino es q la 
denunciación fea de crimen contra la F.epu-
blica,o notorio: empero no fi es particular, 
no fiendo daño de tercero.E! quarto,quando 
inquiriendo de vn delito de q auia infamia,o 
auia precedido clamorofa infinuacion del, no 
fe podía del bien conocer , fin que fe enten-
diefle otro crimen partículat.V. g.Como in
quiriendo de vno q eftaua amancebado,fe vi 
no aentender,quela máceba era monja, o fu 
parienta: mas no lo puede hazer quando los 
delitos fon de todo en todo diftintos.V. g. 
Como fi inquiriendo de vno fi era amanceba 
do , vinieflena entender q auia muerto a vn 
hombre por otro efeto, comoln dtzs F. Ma- c F.M.Rod. 
nuel Rodríguez.e Veafe iambien para efto c.3. de! oíd*, 
quarto,el caf.zo.arriba citado del cap. T Z . de jud.consl-ífc 
juezes,que vienebien,por auerle alli tiatado a u fn 
defto propio.El quinto,fegun Bartulo, quaft ,. . 
do el Ptelado inquiriendo generalmente, ha 
1 d al qué auia cometido ei de'ito fobre C¡ in-
quiriaicon lo qual rápoeo eftá bien Soto,y di 
Zé,y bien, q quando el delito no es en dañó 
de la Republ¡ea,o Confu tas teriij,q auiendo 
inquirido generalméte,que aunq halle al de-
lInqiiente,no puede caftigarlo", no auiendo 
precedido cótra el indicios, no fiendo en da 
ño de la Republica,o de tercero,fino que fo-
lamentepuede corregirle fraternalmente,co 
moarriba fe dixotaunq podrá muy bien.fi ef 
te flagicioío fuefle Prelado, priuarle del ofi
cio,por el peligro que puede auer en q el tal 
riji.Elfexto,quando el delito es ComraUfam 
maiejlatcm. El feptimo,quando c! delito fue dsot.de fe-
cometido en juyzio delante de! juez. Sotod c r e t . t e g e n . 

concuerda con lo dicho , a! qua! figue F. M . J."?**™ 
Rodríguez , 5 el qual dize , q en eftos enmi- J 4 > 

nes puede inquirir,y caftigar pubücamente, 
fin que preceda infamia , y fin quéayaacufa- e F.M.Rod 
dorporfolaladenunciaciontporqen eftos ca \bi fup.con 
fos la denunciación tiene fuerca d¿ acufació, «b& auij. 
co~t o lo dize el mifmo Soro. 

Finalmentc.todas las vezes que cl juezin 
quiriere juridicamente,iy obligación de ref 
ponderle.Aduiertepara efte cafo,queadón 
de dize indicios,has de entender infamis j>1. 
tamente. Para efte capitulo mira el caf.í. d<M 
c a p . 7 í ) . tom. 1 .que fue de denunciacion,q e$ 
bueno para el, y fue propio, 

• K K . 4 CdfitHÍf 
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Capitulo CXXlX.<De Voto. A 

C A S O P R I M E R O . 

PReg. Supuefto que voto cs vna promefla 
hecha a Dios voluntariamente de las co-

a S.TÍ10.2.: (as que mas le 2gradan , como lo difine fan-
0 s g . a r . i . t oTomas , 3 y todos juntamente con el, que 
b Sum. cóf. cofas han de preceder neceíTariamente al vo 
i.i.c.io8.q. l 0 j p a r a q U e fea v o t o 2 

cFlor.Theo R.Que neceíTariamente tres. La primera, 
log . diff.i. deliberación.La fegunda, propofito de la vo 
d Sot.li.7.d« luntad.La tercera,promifsion, enla qual Per 
iuft. & i t t -q - ^ f ¿ í a r r 4f Í O F ( , f j .Concuerda Summa confeíTo 
5 7 0 ' P a ^ ' r.un:> ,'FIoresTheoIogicarum,c Soto,d Caye* 
c C a i e r . 2 . 2 . t. a n.o, e Summa Coroha eonfeíforum, f Ñaua 
q.7?.ar.r . $rp,g y fray Manuel Rodriguez. 

N»t4. Nota,que el voto es en dos maneras : vno *-
f Sum.conf. fe llama folene,otro íimple:el folene, cs cl q 
**P£"9'P*'1* fe haze en ia profefsion exprefla.o tacita de 
na i " C f l ' alguna religión aproüida, o recibiendo algú 
h F . M . R o d orden facro,como fe dize en Derecho.! £1 
atcc.92 .co fimple es qualquiera otro,o fea publico, o fe 
cL& n.i. creto,eomo lo dizen Paludano, k fan Anto» 
j i b I « d e V O t ' n i n o ' 1 ^riy Manuel Rodr íguez , m Iacobo de 
K Palud in Graffijs,n y Corona eonfeíforum . ° Acerca 
4.d.?s. q. 2. de las cofas que ha de tener el voto, necefla-
1 s. Anconi , riamente nota,que dixe, que auia de tener el 
a.p.t¡t.ii.& voto fiempre deliberación, que fue la prime 
*'í-'t.2"„ i ra de las tres cofas,quiero dezir,que no fe ha 
xhi fup. con § a lubitamente,con animo tan ageno de de. 
cl.&n. 2 . liberación,que el3C~to que del procede,fola- , 
ii Iacobo de mente fea pecado venial por falta della. Ver- { 
Graf . fnde- dad es, que no es neceffario paraq obligue, 
cifio. aiire¡s 4 y a j e n a deliberación, con la qual el hó 

9 bre conlidera todas las colas que le podrían 
oCoron.có apartar de votar: mas baña que aya delibera-
feiT.vbi fup. cion,Con la qual j u z g u e que cofaes la que ha 
P s°t .vbl fu Z C ) y la que bafta para pecar mortalmente, co 
fr5j* ' mo lo tienen Ricardo,Soto,p Nauarro,q A -
n .24. & 6 ¿ ! ragon, ry fray Manuel Rodríguez , f y esco-
r Arag. 2.Í. mun de los Teólogos,)' Canoniftas: lo qual 
«|.88. ar.r..: fe prueua, porque en efte cafo ay voluntad 
íF.M. Rod. n e c e f f a r í a para el voto. De aqui fe infiere lo 
cl'&^a2 j C ° primero, que aquella regla que trae Flores 

Theologiearü,y Angelo,paraconocerquan 
0 0 el voto obliga,conuiene a faber, q hecho ] 
el voto,fi le pefa al que le hizo dele auer he-

' ' ' cbo,pafi'adalaanguftiaypeligroénquelehi 
«o^es. feñal que tío fue valido, es faifa, porq 
della fe feguiriaferin.ualido el voto hecho 
con gran deliberación,pefandole defpues de 
le auer prometido a Dios. Lo fegundo fe fi
gue,que ia deliberación que folamente bafta 
para fe hazer vn pecado venial,no es fuficie-
te para el votoini de aqui fe hade colegir, 
cl que a fabiendas,y con confideracion hizie 
re-vótode rezar cada dia vn Auemaria , que 
«át ra>l voto no es verdaderamente voto, por
que no obliga a pecado mortal: porque fi no 
obliga a pecado mortal, no es por falta de la 
cj: '.'.*'¿> , . j i }iji t 

deliberacÍon,íino por fer pequeña la materia 
prometida, como lo aduierteSoto , «Ñaua- $ S o « vHf a 

rro,*y fray Manuel Rodriguez. v Finalmen- Jg¡»-** 
te los votos,o juramentos indiferetos, no o- p r . n u ^ o

 l f u 

b!igan,como adelante fe dirá . Para declara- v F . M . R O D 

cion de las otras dos cofas que ha de tener el vbi íUp, 
voto,que es propolito,y prometer, mira los 
cafos iici.41.43-y 85.defte capitulo,adonde fe 
tratará efto bien. 

C A S O II . 
P.Que coías fon,y pueden fer materia de 

voto? 
R.Que largamente hab!ando,fon , y pue

den fer materia del, todo aquello que es ne
eeflario para la faluacion del hombre, como 
fon los mandamiétos: mas en patticular pro 
píamente fe dize fer materia del las cofas t\ 
fon de confejo. 

Nota, que las cofas que es fimpliciter ne • Hold.u 
ceífario que vengan , y que no pueden dexar 
de fer,no pueden fer materia de voto, como 
es,hazer voto de morir, porque impofsible 
es que la muer te no venga. 

N ó t a l o fegundo, que las cofas indiferen- tüota. t* 
tes qne en fi no fon buenas,ni malas,tampo
co fon materia de voto , fino folamente lo es 
obraquepertenezeaa afeo de virtud : y fi a-
quelacto en alguna Cofa acertare afer bueno, 
y en otra malo, no obliga fino enlaces bue v 
no.De adonde fe figue auer pecado Iepte, H uTudlc.c. i ; 
cumpliendo fu voto,co.mo l o refuelue Suma x S u m . cóf*. 

Z confefíbrum, xFlores Theologicarú,yyfan- H.Mit.8. q. 
to Tornas, 2 con fuComentador,y con ellos 2 1 . 
Soto.* Y finalme'te vale cl voto hecho délas j F I o r - J h e o 

colas q por precepto dmino,o netural, efta- todiff.r. 
mos obligados a hazer,y es propiamente.v.o, z S.Tho.2.a 
to, pues es propiay verdadera promefla, ¿J <i-88.ar.2. 
trae coniigq_otra obligación diftintadelaoí 
bligacion del precepto: y afsi necefiariameti a Sot. lí. 7. 
te le ha deconfeffar, quebrantandofe, epmo d e i u f t . & i u . 
lodizefanroTomas,bNauarro,c Aragón ,é £*Í&J\¡ 
y fray Manuel Rodríguez, e c o n todos los ¡ ? * T E v M 

de 
mas arr iba citados. . . . . cNau . c 12 

C A S O 11T. n.;5.&jó" 
P.Si cumplir e l voto licito, obliga íiépreí dArag. 2.2. 

) R.Que no, porq qualquiera cofa q impi-, ^p S ' a r - , J -
diera e l voto, ¿i eftuuiera prefente al tiépo q* ,* ^ " 
fe hizo,lo deshaze tábien defpues fi viniere, c l . & ñ.s' 
V .g .S i vn r i c o hizo voto de hazer vna ygle- f Coto, cóf; 
fia,y defpues viniere a fer p o b r e , no le obli- ft-i.de vou 
ga-el voto-.lo qual fe ha de entéder defta fuer tíg*c?e(*{ 

te,q fi fuere de todo en todo pobre, quedará ^ s .TbV>.i 
libre del voto:y fino, quedará obligado a lo q.ss.ar.;. 

que fus fuergasalcancaren . Cóeuerdacbn lo * 5#t.wt>iú» 
dicho.q es comú,Corona cófefforú: f empe- f r ¿ r ^ 1 , , 
ro no auiédo efto, negocio es cierto y aueri- ^ j ^ , . ; 
guadoenla fagrada Efcritura, gque todo el v é r ivotarn. 
voto q fe haze a Dios,fe há de cúplir,fo pena 1F -M-
depecado mortal,como io refuelue S.Tom.!1 l t ° ; c ' ' , " J 

Soto,tCaftro, k y f ray Manuel Rodríguez. 1 c l , & D " 
Y nota. 



lDj¿/ Caphulo OKKlX'JeVotó. íújfi 
Y ribta,qüe el que duda prouabilitsimamé 

te fi ha hecho vn voto,no eftá obligado a cú 
plirie,atento que es vna cofa alta, y afsi.deue 
fer cumplida con mucha deliberación , y no 
con.ánimo dudofo , principalmente fiendo 

í votodereligioO:ymás,queendudael horn 
bre hade fer defendido én la poíTefsion dé 
fu libertad,eftando ageno de mala fée. Afsi 

s MeJ | n- ' n 1 ° , i e n e Medina,» al qua! figue fray LuisLo-
fumm. fot. pez,b y fray Manuel Rodriguez. « Mira el 
s>°- cafo 8 .y el cafo 8 9 . para efta nota , que fon 

propios para ella. 
I , FioftLcóP¿ C A S O H I T . 

Üp.eap.0^ P- O."*' v o t o c s í n a s obligatorio acerca 
col*. deDios,el fimple,o cl folene? 

R.Que acerca de Dios tanto obliga el v- B 
c F . M . R o . nocomoelotro. La razón es, porque que-
vbifup.có- brantando qualquiera dellos , fepecamór-
elu.&n.j. raímente,aunque quebrantando el folene, 

fe peca mas grauemente ,.y deue fer caftiga-
d sütn, cóf . do quien le quebrantare con mayor pena, cu 
l i b . i . d e v o - y a grauedad fe ha de confeífar neceífariamé 
toth.S.q. 8 t e t c6cuerda fanto Tomas, referido por Sú.-

- T I maconfeíTbrum,d la qual es defta mifma opí 
e C I e h i . i I I . . , - i • 1 n / -M » -
extr.quicle nion, y también la tiene el Papa Clemente 
i ici ; vel vo- Í I L c y el fanto Raymundoffy laGloífa dize, 
«entes . que no obliga menos elíimple, efto es, porq 

afsi el íimplcjcomoel folene,obligan in per 
f R a y m u n d . p etuum:y todo efto es común , y por todos 
J f e . i . t i t o . 8 . recebido.También concuerda Nau3rro,g y 
d e v o t o $.2. fray ManuelRodriguez," y Iacobo de Graf-
y o t o r u m . fijs.» 

CASO V . 
gNao.cap. P.Quaímerecemas,e! que haze ynacofa, 
12 .0 .31 . porque la tiene votada , o el que la haze fin 

tener efta obligación? 
* t 0

M

c ' ^ * R .Que merece mas el que la haze porte-
«ouc.&n.2* toerlá Votadaiporque haziendola teniéndola 

Votada,es eomo quien ofrece elarbol con la 
, T , „ fruta y todo, feeun fanto Tomas. Soto, k v 
IIac .deGr. c „ 3

 c tr 1, 1 ' 
J¡b.2.ca. 20. #> u n i r n a contellorum,1 lá qual con tres razo-
a . i o . nes baftantifsimas prueua cñaverdad.La pri 

mera,porque votar eft aBus latría, que es vir 
X Sot.de ia tud nobiüfsima. Lo fegundo, porque el que 
ftit.&iur.ü. vota,masfe fu jeta a Dios, que elquc no vo-

•q^.ar. 4 . ta,como elquf da elarbol con früto.mas da I 
ISum f . t l u e e - ' < l u e - ' x da fin fruto.Y'afsi dize fan A n - ' 
»!>iU™'p

C

Q

n ' . f e ' n i o : Vnde & premittentibus gratis, agutur. 
•^"7* Lo tercero, porque por el voto la voluntad 

esfundadainmouiblemente para e! bien, y 
hazeralguna cofa por voluntad que es fun
dada y eflablecida para el bien, pertenece a 

mp^ur l*perfecion de la virtud, como lo dize e l H -
' lofofo.» 

t . . . C A S O V I . 
P.SÍ el q hizo voto de entraren religión, 

eftá obligado a entrar luego,antes de difpo. 
ner de los bienes q tiene , quádo por aguar
dar 5 hazer efto,fe teme q le podra venir im-
pediméto perpetuo para no poder cüplitloí 

R.Qjue eftá obligado en tal cafo a entrar 
luego,y no dilataríOiCortcuerdan fanto To 
mas,y Summa confeíTorum. h Nota , que el n Sum.con?, 
que voto con condición,que no eftáobíiga- vfci fnp.̂ s-
do a cumplir el voto, Ntfiextanté coñdiiio'm, 
vel Uie determinato : empero el que votó fin 
e!la,ni tiempo fefialado, que eftá obligado i 
eumphrie luego.fi puede, fi quando votó, 
no tuuo otra cofa en el entendimiento : em
pero dafele tiempo a! aluedrio de buen va-
ron paradi ípWr de fus cofas. 

i C A S O V I I . 
P.Deqüantas maneras fe haze el Voto q 

llaman folene, el qual deshaze el matrimo
nio que defpues del fe hiziere? 

.R.Que de dos maneras fe haze y foleniza 
efte voto.LapHme.ra, por profefsion hecha 
en manos de Prelado en religión aprouada. 
La fegunda,recibiendo el orden facro.Santo 
Tomas,y FloresTheologieárufn , ' ° y e s c o - oFlo.Ths: 
rnunfenteileia de todos los Doáores,eomo 1 d c v o " - » r 
fe puede ver en Summa confeíforum, p So* t l C ' 6 ' 
jto,<ly en Summa Corona confeíforum.r 

Nota también,quelnocencío tuuo , que P Sl"n«eanf. 
tambié fe folenizaua, quando vna donzella, ¡ J ^ / J 
o v iuda , fe trae cn abito d e donzella, y toma I 0 . 1 ' - < 1" 
algún abito de alguna religión, como es ef-
c a p ü l a r i O j O cordón,y por efcr:to,eferiuien- q Sot . 104. 
dolo ella,o otro enfu lugar,hiaiere voto de fen.d;*7.q. 

^ perpetua continencia-y ni mas ni menos, fi I , a ¿ 4 * pa*»" 
y hiziere efte tal voto en manos de algún reli- 1 

giofo particular, y que efte tal voto hecho ... 
defta íuerte,dcshaze el matrimonio que fe le r C o r c o a ^ 
figuieré.La verdad es,que no es folene , íino ^^¡f^' 
fimple,y que no deshaze él matrimonio que .:, 
fele figue,aunque le impide antes que feha-
ga.Las que hazen efte voto fc llaman en el fi- * . j B a ó c e i 

glo beatas.Efta opinión delnocencioffe ha r . a ( e * ^ 
liara cn Summa confeíforum,la qual tenicn- J n gio.fuper 
do l á Opinión común arriba puefta ,como tá- c p o i r c í t ü . 
bien la tuuo Alberto s y Hoftiéfe,y Bartolo
mé Brilienfisjcita a muchos, que acerca de- sAíber.¡n+« 
fto fueron por diuerfos caminos. . « f e n t . x 

, C A S O V I I I . 
P.Vno pordiferentes vezes ha hecho vo 

) to de caftiJad,fi quebrantándola eftará obli* 
gado neceífariamente a confeífar aquellacir. 
cunftancia de auerlo votado muchas vezes. 
Ratiodubij eft,porque fi no'es mas que vn 
Votó,do áy nccefidad d e l l o t y fi fon tátosyo-
tos,quantas vezes de nueuo la votó, obliga
do eftará a ello? | 

• R.Que no porque muchas vezes aya he
cho voto de eaftidad,y la quebrantó, eílá o-
bügado a declarar que ha hecho muchas ve
zesivoto della.Ratio eft, porque el auer he-
eho muchas vezes el mifmo voto dectfti-
ftad no fué ponerfe nueua obligación , fino 
de ratificar la paífads:y afsi no fue fino fola
mente vn voto,q es el primero . Y no obfta, 

que 
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que el voto añade obligación a ia obligación 
del precepto:porque difunto es el precepto 
del voto : porque el que le quebranta,haze 
contraía virtud,que por ela&odel precepto 
fe pretende guardar,como acontece cn «1 q 
fornica , poique haze contraía virtud de la 
remplane,a : empero él que votó , quebran
tando el voto,hize contra otradiílinta vir
tud, que es de !a religión: y afsi lo dizen eo-
munmentetodos: porlo qual quando A n 
gles a dize,que mas grauemcnte peca aquel, 
que quebráta vna cofa que muchas vezes ha 
votado, que aquel que quebranta vna cofa, 
que folamente vna vez ha votado , deue de 
fer entendido de la grauedadque no muda 
la efpecie del pecado, pues no trae cl dicho 
quebrantamiento diftinta malicia de la que 
trac el quebrantamiento de vna cofa vna vez 
folamente votada.Concuerdaexpreffamcn-
te fray Manuel Rodríguez : *> y afsi como 
quando vn dia de avuno es mandado por di-
uerfos fumos Pontífices, confirmado de r¡ue 
uo, o que fus anteceíTores han mandado, el 
que le quebranta no comete mas de vn peca 
do,ni tiene necefsidad de eonfeflar la cireüf 
rancia que muchos Pontífices lo han manda 
do:afsi no eftá obligado el que quebranta el 
voto de caftidad,aconfeffar que aquel voto 
le hizo y confirmd muchas vezes,como-que 
da dicho.Con lo qual también concuerda F. 
Bartolomé de Medina, t Otra cofa feria , fi 
ya vna vez irritado vn voto, o comurado , le 
tornaffe a hazer de nueuo, porque entonces 
íe tornaría a la obligación paífada. 

Nota, que lo que dize Oordoua, d q U e e [ 
fegundo voto no es validó , fe ha de enten
der como el mifmo lo declara,quando le hi-
zieíleeftádoen dudaíi letienehecho, o no, 
pues entonces no huuo voluntad abfoluta 
de votar:y'afs'i no es contrario alo que que
da dlcho.Mira el cafo tercero. 

C A S O IX» 
Pre.Supuefto que el voto para valer, y fer 

verdadero voto, es neceffario que fe haga a 
Dios como a cuafa finahporque todo el taci
ta o expresamente,mediata o inmediatamé-
tefe haze aDios , como lo dizefinto T o 
mas^ y fray Manuel Rodriguez, Miguiendo 
le:fi efte ferá voto,Yo te prometo de no ju
gar mascón fulano,ni a tal juego? 

R.Que no es voto.Ratío eft,porque no es 
prometimientd hecho a Dios:lo qual es ne
ceffario para que fea voto, fino folamente es 
prometimiento hecho al hombre: y fiendo 
hecho afsi desnudamente, no es voto : pues 
efta promefla ni mediata ni inmediatamente 
fe refiere a Dios,como lo dize Corona con
feíforum,? y Nauarto.h Y afsi fe infiere,que 
los votos que fe hazen a la Virgen Maria,y a 
los fantos,foQ verdadero» votos, pues fe re-
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fa rieren a Dios: y íi íe haz:n a |pS Tantos, efto 

cs.como iníerceífcres y medianeros delan
te del diuino aeatam¡ento,va!c de la manera 
q valen los juramer.tcs hechos a los fantes. 
Afsi lo tiene Cordoua,' Aragón, % Medína,l 
y Fr. Manuel Rodrtguez,raeoncordandc tá 
bien con lo refpondido. 

Nota,que aunque la caufa fina! y princi
pal del voto, es Dios , otra caufa tiene mu
chas vezes final fecúndaria : lo qual acaece, 
quando vno dize:Prometo a Dios de ayunar 
los Viernes,fi me preferuare de tal peligro: 
lo qusl no prometiera , fi no fuera por efte 
fin.-y ceñando efta caufa fina!, quiero dezir, 
falcando efta condición del voto , fin culpa 

R del que le hizojcefla también fu obligación. 
Dixe,íin eulps del que hizo el voto, porque 
el que le haze poniendo condición, cuyo cú 
plimiento el por fu culpa impide,quebranta 
do defpues el voto,peca mortalmente , fegu 
Ricardo." De dondefe infiere, que no es li
bre de la obligación del voto aquel que pro
metió a Dios algo,li le preferuare de cierto 
pecado,fi el de fu parte no pufo ¡os medios 
neceflarios para no caer én el : pcrque'fi no 
fe cumplió efta condición , no fue por falta 
de Dios con fu auxilio efpeeial, el qual eftk 
aparejado a dar, y no le niega a los grauifsi-
mos pecadores: fino porque el que hizo el 
voto,no hizo de lu pártelo que deuia, reüf-

C tiendo al Efpíritu fanto,como lodizcNaua-
rro , ° figuiendoa Ricardo. Y es de sduertir, 
q otras cofas menos principales ay, las qua
les aunque no fean finales del voto, fon em
pero caufas impulfiuas y motiuas, las quales 
aunque eeflan,no celia la obligación del vo
to,como acaece en el q votó de ayunar por 
enflaquecerla carne, y mitigar fus bríos : la 
qual caufa aunque cefle,por eftar la carne mí 
tigada.no ceffa la obligación hecha a Dios, 
como caufa final dellas. Afsi lo dizen los 
Dolores alegados, y fray Manuel Rodrí
guez, p 

C A S O X . 
P. Supueftoqucen el voto ha de auer pro 

X) mifsion,como queda dicho en el calo prime 
ro,adondefedixo,que elvoto para ferio, h a 
de tener tres cofas,y la tercera es efta , y que 
la promifsion es en dos maneras,o abfoluta, 
o debaxo decondicion.Abfoluta, y fin con
dición es , como quando vno haze voto de 
fer frayle,o de ayunar : y los votos hechos 
en efta forma luego obligan.Quando fe po
ne condición es en dos maneras, o es volun
taria^ penal:voluntaria,como fi vno di*ef' 
fe: Yo hago voto de fer religiofo,fi Dios me 
da falud en efta enfermedad. Efta promefla 
obliga.quando fe cumple la condición: por
que ya queda fin eondiciontefte tal cumpli
da la condición quifo fer religiofo. La penal 

eí 

iCerd . ift . 

J M e d ; „ . r«¿ 
fum.fol 8,, 

m F . M . tM 
vbi fap. s 

n R i c a r d a 
4 d.j8.ar.j, 
q.j. 

o Ñauar, v-
bi fup. 

p F . M . R o . 
vbi fup.'1 



es deíía manera. V . g. V n o cn acabando de fa 
tucar hizo veto defta fuerte: Yo hago voto 
aDiosdenojugar:yí i jugare , de metermfe 
frayle, o de guat dar caftidad,o por otro ter-
minOjfd-penade 
len:ponefelo por pena (q el lo aborrece co
mo ir a galeras)para refrenarle del juego,no 
porque el lo quiera y ame de coracon. Efto 
fabido,lo que en efte cafo fe pretende faber, 
ts,& quando vno haze voto, poniendo en el 
condició penal, como fue en efto poftrero, 
y e&aquel terminotfi es voto,y fiobbga.-yíi 
obliga,fi el cófeífor puede Có la bula eomu-
tarfele,y como fe llama efta fuerte de votos? 

R .Que todos los votos que fe hazen de
fta fuerte,y con efte termino,ion puros pe- B 
nales,y afsi los Teologoslps nombran. Son 

• votos.y obligan.Deítos tales votos,que co
mo queda dicho,fe llaman puros pena!es,ay 
opinión entre los Doctores: porque todo* a 
vna dizen , que quando no fe ha quebrantan 
dolaeonJíció.nife hacaido en la pena, por 
que no fe hajugado, que bien puede el con
feíTor por la bula comutarfele: pero fupuef-
to que quebrantó ya vna vez elvoto penal cj 
tenia hecho de no jugar , que queda obliga
do porel tal voto a fer religiofo , o guardar 
caftidad ,.o ir a Ierufalen: porque prometió 
de no jugar.y íi jugaíTe,de fer frayle: luego 
queda ya voto abfoluto, y fin condición de 
fer frayle,porque ha ya caldo en la pena: y q V 
entonces no puede el confeíTor por la bula 
ni jubileo difpenfar con el, ni comutarfele. 

l i ft!* iu. E f t a ° P i a i o n e s ^ 5 Soto, a y la tuuo en la £ x -
* . + . a r t i , 3.' BÍ&*áN ̂ e ' a

 buh fray Manuel Rodrig. b 
pag.íaj. a. Nauarro «.dize , que fies condicional, que 

ni antes ni defpues fe puede comutar , y que 
b F . M . R o . fies peñasqueantes íi,y que defpues de que 
«B1 la decía, bramado no. Efta opinión figue fray Luis 
j , . n o m u'. V c y J l > a l e f t re lo ,4e l qual refiriendoa Soto 
iab.i.' ' y a Nauarro,dize eftas palabras. Aduertendu 

tertib^ubd liiet centrouerfum fit inter Sotum, 
StNauarr.ín &Nauarrnm,aninvoÍopeenali religionis,ante 

íftm. L « i n . qitd.n petcetur^j conditioimf>ltatur,pofsirEpif-

c t x , n . 4 3 . copns.vel fulas Papa difpenfsre^ Uleputet dif-

dF L • f(nfare?°lfeEpifcepum,iflevero nonmftPapamx .1 
yaPa le f *mb<> tantea in'hoc cmfentiunt, qaod perpétrate 
fus cafos ca" fCeltre>&impleta conditione ,nonnift per funt-
í o i g . mum Pentifieemfit difper.fabdeéCTambié es def 

tamifma-opinion Couarruuias: e empero la 
«Couar . i r , e o n t r a ^ i a es mas verdadera , quepor virtud 
íttb.depaft. delabulafc.puedecOmutar antes y defpues 
*P í.j.tafi- de quebrantado:y lo mifmo puede hazer el 
. 0 í * Ordinario fin Buía.y los confeíTores regula

res por virtud de fus priuilegios: porque lo 
que el fumo Pontifice referuó para fi , fue el 
voto de fer religIofo,y de ir a Ierufalen,Ro
mano Santiago .quandofon votos volunta
rios de hazer las dichas obras; pero quando 
uno por aborrecer el fer reUgiofo fe lo pon í 

por grauifsima penaj el tú voto no eftá ré-
feruado,ni propiamente es de religion,ni dé 

a Ierufalen,fino voto penal de religión, o 
de Santiago,o Ierufalen : y quando el Papa 
referua los tales votos, entiendefe, quando 
lonvotos abfolutamente de hazer las dichas 

A */i*7Íe"f e f t a ° P i n í o n fray Bartolomé 
ae Medina/y fray L u i s L o p e 7 , g y fedize 6 fMedMnfírJ 
la tuuo aquel doaíísimo padre fray Luis de C o n f e - e n i * 
L e o n i l a tiene también el dodiísimo padre d e c l 3 ; á < 1 ' i 
y maeftro Orellana cn fus efctitos.y es de o-
tros grauifsimos hombres de nueftro tiem- „ F T 

po:por lo qual viene a dezir Iacobo de Graf IZlmSÉ 
fajs,h viendo la variedad de opiniones acerca « 4 * . 
defto,quecfcojaeleonfelTor la mas benig-
na:y yo juzgo fer efta.como lo es.a cuya can f, Ta,d- Graí 
fa fray Manuel Rodriguez I dize, q>ie aunq i C a b . f c 
la opinión de Medina, fea muy prouable, y cap .¿s.n.?, 
della dudafte en la explicación de la Bula , q * ** 
agora refoluiendofe,d:ze,que en eftosvocos 
penales fe ha de mirarla intención del que ' F - M R o d . ' 
vota.conuiene afaber,fi los haze por deuo- e n i » f u * m i 
cion,oenpenadeíudel i to ,como loaduier l'oTc&a?i 
te Cordoua:^ porque filo haze por fü deuo & i.tom.cjqj 
cion,fon votos condicionales , y cumplida rtg cj.63.ar. 
la condición quedan ya votos abfólutos, en 4 , & 7 - P a S ' « 
los quales folo el Papa puede difpenfar : mas 
fi los haze en pena,fon penales,cómo queda 
arftba dicho blen : y en ellos ha lugar la ra- K C o r d . q; 
zoo da los dichos padres, y puede fer fegui- J l * 

y.dafu opinion,como prouable, como lo ad-
uierte Aragón i l y defta manera queda» en 1 A r a g 2:25 
alguna manera concordadas lasdosopinio | . ' * 5 * j a r ' r i 

nes contrarias acerca deftepunto, como lo i , P 3 , I 0 + í 
adoierte Couarruuias. 

Y finalmente dizen abfolutamente Me - fflCou.in c. 
dina, fray Luís Lopez.y los demás que le G- J™¿u h*»* 

•guen,que los votos quando fon puros pena» 
les,antesy defpues que ayan fido quebran-
tados,pueden fer co tomados por la Bula , y 
efto,como eftá dicho.es lo que fe ha de te-
ile,r,Io qual es contra Soto, y los demás refe 

ridos. . ' c 
Nota,qué íi efte voto no fuera penal, fino S f t 4 t fj 

, abfoluto de caftidad o religión* que ni antes 
) ni defpues de quebrantarle,por ninguna bu 

la ni jubileo fe puede comutar. 
Para efte cafo nota doS cofas. La primera, Sét*.*. 

¿j elvoto $ puede fer comutado por virtud 
de la Bula'también lo puede fer en cafo que ™ l ^ 
vno hiziefle voto de nunca pedir comuta-
tion dehempero en efte cafo ha pe fer eorau 
tadoenbiémejor.porqucnobaftaen igual, fcf 

como lo tiene fray Manuel Rodríguez, " y f o m n ¡ q ( U 

Ansie*. 0 La fegunda, que fegun Iacobo de q o n f . f 0 . l 8 g 

Gtaffijs quando vno votó muy de volútad, i n S r . . ta u 
V de todo coracon, que todas las vezes que Mpt* 
cometiere tal o tal pecado, dará tanto de l i
mofna para cafar vna huérfana , o para otra ^ ¡ t U t g ¡ 
obrapia,v lo quebrantó, y defpues pide, q 
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efte voto fe lícomut'e por virtud de vnjubí- / 
leo,que da facultad para ello,que no fe entié 
deque le perdone las penas ya incurridas: 
Quiaaliud eft obligatio foluendipanam ian in-
curfam ratione vi«lati voti,¿raliud votu ipfumi 
¿rtü iubileo p'údifle papa toncefsit covfeffarijs 
faculiaietn commutañái vota^nullameniione fa 
¿la de condewnaticne obligaitonis ad foiuend.ts 
panas pi adictas, ergononpoterit cenfifiarius con 
dónate obligationem folaendi eas,quia a dmerftt 

al. Papirna. non fitilla¡io:como iodize vna ley,* y ex 

A preffsmeme Nauarro, « y Iacobo de G a f -
au-lienc de fijs,1-con otras ouenas razones. Ynooblta, 
decim. ni vale dezlr,que lo aeceíforio figue la naru 

raleza de fu principal.y que quitado lo prin 
bÑau tiro, eipal,que cslaobligacion de l voto penal, fe "', 
devoto , & juzga fer quitada la obligación de pagar la 
•votl r e J é p t . pcna,que parece ferio acccíTorio pira guar-
1 K?.coniii. ¿ I F e j v o t o : i 0 v n o • porque efto fe entiende 
coí.55 ragi. j ] 3 C C e f í o r i o , que no Duede eftar fin lo 

principal: empero la oobgacion p¿ra pagar 
Clac deGr. la pena puede eftar yconfiítir fin el voto, y 
a Cap vbi defpues del voto fuelto, o quitado por difp^ 
íup.n.j. facion,como eftá claro Y !p otro, porque el 

voto no produze aquella pena, fino la frac
ción y quebrantamiento del voto,quc es co
fa contraria al voto. 

C A, S O X I. 
P.SI ay a'erun quebrantamiento de Vota¿ 

qieeni i incluya dos pecados difuntos: el 
vno contra la -irmd, o precepto, de donde ' 
nace e' vóto,y el •"•tro centra relígienem, el 
t<i cs,.-optra el mifmo voto. V.g.Prometiíbj 
de aynnar.no ayunandn,(i cometifte por yc-
t u r . i dos culpas,'a vna contra 'á ab>r!insnc!3,: 

q u e c s virtud,y la ayñ contra el miímo voto 
guehizifte de ayunai? 

R.Que fi h mate-ia,fobre la q u a l íeconftí 
tuyo el voto,cae debaxo de algún precepto, 
o ley diuína,naturaí, o humani, que el que 
quebrantare el voto,rometedos diftírtos pe 
eados,el v n o cótta la ley o precepto, y otro 
contra religionem, efto es, contra el mifmo 
voto,por razón deauelle quebrantado.V.g. 
Vno oromerio , o hizo voto de ayunar ta 
Q ! i a r e f m a , o de hmrar a fus padres,fi lo que 
branta,dos pecados comcte,el vno c o n t r a ti 
precepto de! ayuno,o contra el quarto man-
damiento.qtiees honrara los padr.-s , y otro 
contra el mif-no voto^u.-branrandole: pero 
íi la mare'ia del no cae debaxo de precepto, 
ni de ningún.? ley diuina y humana , el que-
b^átarel ral voro folamente Cs vn pecado,!q 
es contrarel'oínnem, efto es, contra el mif
mo voto. V jr. Vnrt hizo voto de avunar la 
vigilia del Cor pos:quebrantándolo, folo vn 
pecado cometió en quebrantar aquel voto, 
por no cft'aranre* obl ;»ado a ayunar pornin 
g u n precepto r,i lev.Dtftd fegundo fe infie-
Fe,que el religiofo que quebrantare la obe-

¿' diencla,comete folo vn peeado, eomo lo di-; 

zeSoto .** 
Not',quefi alguno replicando alo prime gef 

ro d¡xere,que no es mas que vn pecado con 
vnacircunffancia,od.fovmidad que fe aya dSof;i¡k -
de eonfeffar necesariamente, que fe le ha de de i*C*f¿* 
refponder,que quando fueíTe alsi, como lo <1 •KÍC.L 
e<,qoeno lo niego,po? fer lo comun,y !o6 í PaS-s> 
go,que también aquella cireunftañc'í, o de
formidad, Per fe eftpeccatum,qüe fe ha de co 
ffíT¡r nceif. ¡amenteiporque ia circunftan-
ci ídevoto esadode v na virtud efpeciai, cj 
es la re'.ig'ó.eomo quedadicho:y afsi fo que 
brantamiento añadenueuad:formidad,que 
muda la efpecie del pecado, como 'o dize el 

¡3 mifmo Soto.e Vitoria,*}' Armüa.gy Fr.Ma f ¿ w * 
nuel Rodríguez;" y afsi fe dize bien íer pe- l S < l « 
cadodiftinto, Quoad dffttentiam furmahm, 765.a ^ U 

aunque no quoad.materialem,¡¿r nmnerum. 

C A S O X I I . ÍVia.m^ 
P.Que feñal aura para'conocer, quando el I 7 6 > ' 

v o t o fe haze voluntaria y deliberadamente, 
de fuerte que obligue? • 

R.Que la voluntad que bafta para que v- Reglagtni 
no peque mortalmente, y para hszerfe fier- •gal. 

-uo del demonio, effa bafta para que e! voto 
Vílga,y obligue á fu 'cumplimiento-. Eftaes <? Antiil. ci* 
vna regla dé todoslos Teólogos ,1a qua-1 es «unlt.n. 15, 
certiísima. V . g. Ella vno jugando , y por-

^ quele íaliomal.fih mas confidencion haze h F ,M.R'« | . 
<-> voto de nunca jugar , ode entrar religiofo. i.tom.e, aj.' 

Efteta! queda obligado a cumplirlo. Ratio C O I » Í . J . 0 . 7 , 

eft,porque fi efte con tal colera o ímpetu ma & 2'tom,'€} 
1 1 r , T_-\ * • v^conel te 

tara a vno,o blasfemara de Dios,pecara mor J,.8. -
talmente: luego b¡en fe ii?.ue , t]ué la liber
tad que bafta para hazeífefieruo'del demo-

• n1o;baftará<"pafá:quedsr obligado sDios por 
eí'tal vqtO,opfomefra, que in<otiíideráda-
mente hl¿>.Concuerdan fray Bajtolomé* de 
Medina,'Nauarro, k y fray Manuel Rodrí- ' MecUri.'ía 
gufcz,» Carona confefforum , m yes común ^.c^ft. 

-fentencia de todos.. £^¡2 
C A S O X I I I . 

P.Que fe ha de refponder a vna perfona, • , a 
. quetiené.hecho :vOto íiinple'decáfii'dád , y 3 0 - .? 
£ ) pregunta íi fe pQede cafar? 4««wdi5 

R . Q u e fele ha de refponder , queno fe iu ' t'i 
puede cafai*;y fi por dicha psfrareadjhnte,y pag.45.!} n, 
preguntaré , Padre,yfi me cafare, con todo , 0 ° " 

- terna élmatrimonio ? que entonces no fe le 
ha de refponder ninguna cofa : y íi fe le ref- 1 F . M . R o d . 
pondiere,fea diziendo,Ya oshc dicho , her- : f o m c-' i''' 
mano,que no os podéis caíar: porqoeíi a l o ' ' 
poftrero'refpondo que nO,men tire,y pecare 

• mintiendoiy fi refpondo que íi, dcikocafió m C o r ' c ° * 
paraque fe cafe,y cafandofe,para edepeqne ! ' p ' e ' ' " 
mortalmente. A los tales fe les ha de agrauar 

- muy grauemente el .pecado que Se comete 
• cafandofe,tenÍendo gran cuidado , que por 
; ninguna via íe les de ocafion para que fe ca-: 

fea,. 



¿títMÚh réh,comoIorerucIiieSummaeoicUoHirP,a fa 
rl ITIH. »• y fi la viere incontinente,y inclinada a calar-
a.j'j." íe aniDhcftela q«cno fe cafe antes de alean-

car difpenfacion del voto: porque cafandoíe 
fin difpenfacion pecará mortalmente , y nó 
podra pediré! debito a fu marido, íi cs mu-
ger:y fi es hombre,a fu muger, auiendo he* 
ebo voto de caftidad: y afsi eftará fu alma en 
gráft peligro,como dize fray MánuelRcdri 

fcF.M. Ró. gnez , b concordando con todo lo dicho eri 
j.co, c. a a i - efte cafo» 
eonc&n.j C A S O X I 1 1 1 . -

P.Vno deífeandoauer vna donZel!a,hizo 
voto de dar tanta limofna,o ir a tal romería, 
fifaalcan^aiTetlialeancandolajeftá obligado 

a cumplirlo? B 
R. Que él votarlo fue pecado, y también 

lo ferá el cumplirlo , fi fe cumple ¿ teniendo 
refpeto a la caufa porque fe voto: y no lo fe- . 
rá.fi fe cúpliere folo por guardar fidelidad,fi 
no fueífe,qué la condición torpe que püfoj 
la pufiefte Cómo caufa final del eumplimién-

, to, Ét fe teneat ex pirré obiecliípfiusprom'tfsio' 
»¿í:lo qual fe podra entender ferlp , íi quan* 
do votÓ,dixo: Sí hac fes pro votó fucced*t,pro-
m'ttte me ob eandem caufam aliquid datar a, vel 
/<t¿r«r«í»:pcirqUe entonces tan malo es votar 
lo,como cumplirlo, y cumplirlo, Como vo-

cMedín. de tar'o.Concuerda Medina,c 

reftit. q.28., C A S O X V . 
Vol'™' C °" ^ r é g * S í e s C a u l a í j á f t a n t e P a r a difpenfar C 

con vnoenvn voto que hizo, el no poder 
cumplirle fin grande dificultad y moleftia? 

Rt Qué fi la dificultad de nó poderleeum 
plir eftá en que inéonfideradarnente ? y fin 
perifar lo que vótaua, voto vn muy largo 
ayuno a pan y agua,o deir a pie a vna tome* 
ría,que bien mirado ño tiene pies para an-
darla, que cn tal cafo para difpenfar con eí 
bafhnte caufa es la temeridad eon que la vo-
tdtmas fila dificultad que tiene no es efta,ni 
nace del mifmo voto, fino del mal habito q 
tiene,y quela mifma dificuítadqué tiene en 
Cumplirle ha fido caufa para votarle, por ver 

dSot.lib.dé fi por aquella via fe podría abfterier de algu-

7

n

i 3 r

& , u r , ( i * na mala coftumbre que tiene.qué aunq fiert* £ 
í M ó t X l ' t a dificultad y moleftia grade en cumplir^ 
*inlibr. 7. n o es caufa para difpenfar con el. Concuerda 
•M-ar.i* Soto , d y f r a y L u ; s López, « y fray Manuel 

Rodríguez.' 
' .p* e

L , L o p" C A S O X V I . 

3 H . a . 4 P a * r e T a v a f i° -° el voto que hizo vno ef
tando jugando,de no jugar mas,el qual voto 

f F.M.Rod. n í z o fé P U r a rabla,o ira,deprefto, porque le 
3-_to.c.]o0. deziamaleljuego? 
^ o c & n . i . R.Que es vaíido.y le obliga ¿porque la l i -
N . ? 4 | b e r t a d q u e b a f t á para que vno peque mor-
*>-toTvwf" t a l n i e nte,efta bafta para que el voto valga, y 
* aduierta. l edb!i£-i;ea fu cumplimiento. Efta regla ej 

de todos los Teólogos ? como otra vez eftá; 

cpctioaen el cafo ctoze.Míraa fray Barto-
lorhe de Me,dina,g y lo mifmo tiene fray Ma „ M í / í , 
¡>üei Rodr iguéz^/da larazon también de- f,ft ^ 
•io,.diéiendó, porque aunque íe hagan mu- ¿ola decía, 
chas vezes ¿ftbs votos con vn calor éxtraor- d e I *• n»nd-
óinariodéira , éfte por la mayor parte no 
quita el_juiz.o,comoló dize. también Aleo- hF.M.Ro." 
zencohia común. Verdad es, que con los ¿ e « « * . » ¿ 2 
quenazen femejantes votos m«s fácilmente C o n e & D - J « 
le ha de difpenfar. . 

<Uf£t$£ nota'que Ái"*aé la iiber'ad **+ 
qu, bafta para que vno peque mortalmente, 
bafta pira que el voto ób!igue,y afsi es , con , i i , . . 
amo queel^ oto fea libre en f/mifmo, yno 

enfucriufa.Yafsiaquelqueafabiendas,ode l t o 8 3 . 
gana (e embriagó, conociendo que embria
gado lueie votar, fi defpues falto dejuizio 
votare,no valdrá el vOto.Ni obfta quel el pe 
cado que efte comete preuift» en fu caufa, 
es verdadero pecado mortaliporque para fer 
vna cofa pecado j bafta qualquiera défeto: K . p M „ , 
mas para fer buena, como es el voto, es ne- vbifup.cé! 
ceflario qué carezca de todo defeto, cerno clu. & n . i . 
lo dize Fray MánuelRodrrgucZiK. y Corona 
eonfeíforum.1 I C o r . c o n f . 

C A S O X V l I . ,.p.c.9 pag; 
P. Si'eftá obligada la muger á cumplir él * i 

voto que hizo de entrar én religión, y pro-
feífar,el qual voto hizo porque fu marido 
Cogiéndola en adulterio amenazó a matada, 
íi no prometía y hazia voto de fé r monja, y 
profeffar en religión,y eila por efte miedo, 
que llaman los Teologos,CrfíleiJj¿« confiante 
Vira»»,hizo el dicho voto. 

A efta duda refpohdo , que toca vna difi
cultad muy grande qué difputan los Teólo
gos en diuerfos lugares eri la materia de mar , 
trimofaio,enláde jtiramentoáén íá de voto, 
Conuiéhe a faber, Que valor y fuerza tienen 
para obligar los contratos hechos v celebra 
dos por miedo,(fuera del cótfato de los def 
poforioS¿0 matrimonio,porque efté contra
tó es ceftífsimo, que hecho con efte miedo 
graue.qué ni por derecho natural, hi pofiti
uo nótlefté ningún vigor ni fuerza j como 

I queda dicho en lá nota dé! cafo quarto del 
capitulo ciento y doze de temor o miedo, y . 
fcdixomas cumplidamente etí el cafo em-
tuen ta v dos del capitulo treinta y quatro de 
matrimonio,atiriquela tenga en los demás 
Contratos hechos con éftetemor graue: por 
oue Voluntas céactavoluntasefl^ñno es que 
por particular razon,y ley pofitiua también 
fean áénineunvalor,ofuerca,como fe verá ¿¡ s yl . v „ . 
én el difeurfo defte CafoOfobre la qual dlfi- taftá. 
cuitad fe vea aSilueftro,n> y a fahtoTomas.n 
pero refpondiendo ala duda principal* digo - s,Thoni. 
lo primero , que eftá fhuger eftando en ley , . , . q í . » r . f 

natural,eftá obligada a (fumpht el dicho vo- & 6. 
to , máhtit dig¿i eftado en ley natural-.por 
- p tjue 
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que eftando en derecho pofitiuo, luego dh*s ¡ 
mas como ía obliga. Efte primer dicho fe 
prueuajo primero,porquelalibertad q con 
tai miedo Bafta para pecar mortaimente, ba
fta para que eí voto obligue, eomo fi alguno 
con tal temor o miedo fornicafIe,o perjuraf 
fe,ohizíefIe otra cofa intrinfeeamente mala, 
pecaría mortalmente: luego ficon tal miedo 
hiz ie íTe vno voto de relig¡on :eftaria obliga
do iure natura a cumplirlo. Lo fegundo fe 
prueua,porqueíi alguno con tal miedo reeí-
bieíTe el Baptifmo, y prcfeffíífela Fé Chrí-
ftiana.valida feria la tal confefsioa y profef-

ae.de fion,como eftá difinido en D á r e c h o . 3 Y por 
4?.d¡ft.& c ¡ a n ] i f r a a r 3 Z onf i alguno reci'aiciTc la Confir 
bTt°Téius ¡ m a c i o n > y Ordenes.y aun li Eucariftia, vali-
effe¿u. e " S dos ferian los facramentos:iuego,&c.Lo ter 

cero,fi el juramento hecho hazer por fuerca 
obliga delante d e Dios , como eftá d i f i n i d o 

ioter cutera en D e r e c h o : b luego también e l voto,&c.Lo 
& c.v«u,& fegundo digo.refpondiendo a la dudaprinci 
c.vcra,de iu pal,que eftando en derecho pofitiuo , y en 
«Jurando, conciencia,eíla mugerno e f t á o b l i g a d a a cú-

p'Hrel dicho voto.Efto íe p r u e u a por la de
terminación de Alexandro Papa en Dere-

cAlex.inc. cho, c adóde eldicho Pontíficeabfoluio del 
a.illo.' voto a vna muger,que por miedo y temor q 

no la mataílen,auia entrado en vn moneííe-
dPanor . In rio; j u q P a n o r m i t a n o , d y la Gloífa, e y Siluef 
c - Abbaj in tro,'diga f e r v a l i d o e n cóciécia eftevoto:por 
pipudo itr. - u Y g | .fu d-clara ój no obliga,porq proce- « 

d e p o r pr.funcion,y prefume,que l a talmu-
c G l o f . fup, g e r no t u u o confentimiento,ni voluntad de j***£ÍEBN" v o t a r , n t ublig^rfe.Pero e f t os autores en rea

l i d a d d e v e r d a d fe engañan : porque el dicho 
. P o n t í f i c e a b f o l u i o aquella muger de l a obli- * 

f Sylú. ver. g 2 C j 0 R ¿ t \ y o r o $iue kabuerit confenfum, (¡ue 
«onamo,que antes parece auer tenido con
fentimiento e n el dicho voto,porque fe con 
eertd eon los que la querían matar, y dio fee 
de entraren el monefterio,porque no lohi-
zieftentluego en nueftro cafo no eftará obli
gada en conciencia la muger que hizo voto 
de profeííar en religión , porque fu marido 
no la matafle.Lo qual fe confirma Ex v/u Ec-
fíe/i<e, porque aunque ¡a tai en juizio cqofef- J 
faífe auer tenido confent.imiento,quando hi 
zo el dicho voto por miedo,la Yglefia laab-
fo!uerÍ3,y abfuelue de facto de la obligación 
del tal votoiluego la Yglefia entiende , que 
aquel confentimiento que tuuo por miedo, 
nulo modo es bañan te p a r a obligarla. Con 

Medln fn t o ^ 0 ^ ° f o b r e d i c h o c o n c u e r d a e l padre Mae 
fcrip',,"^% f t r o Medina.g D e d o n d e fe inf iere ,que quá-
SS.í r . j . coa d o e n l i S u m a e n la dec larac ión d e l fegundo 
e'm.s. m a n d a m i e n t o d i z e , q u e e f ta m u g e r eftá obli 

g a d a a cumplir e f t e v o t o , e n t i e n d e e f t a n d o in 

iure natura, p o r q u e e f t a n d o e n c o n c i e n c i a in 

iure pgfitiuo,r)o lo e f tá , como el m i f m o l o en
feña contra Silueflro,yotrostaunq fray Luis 

^ Lopez,hy fray Manuel Rodríguez 1 le acó- l&ij*¿¿w. 
muían lo contrario, los quales dizen junta- i nft-eo»£ c* 
mente conSoto,K que femejante voto no o- 43'<H. 
bliga,empero no diftingu é,porque derecho 
no obligajfi es por derecho diuino natural, 1 F.M.Rod' 
fegun el qual es cierto que obliga,o fiporde 2-,0-c.si3.có 
recho pofitiuo,fegun el qual no obliga , vt ' « * * K J . ' 
diSum eft fupra. De lo dicho nace vn gran
de argumento,que alguno podría poner con KSot. i a ¿ 
tra todo ello,prouando fer falfo en efta ma- d - jf»f^É¿ 
ñera. Si el tal voto es valido ,y tiene fuerca ^ J ' ^ a 8 Í n ; 
eftando en derecho diuino natural, figuefe, ' ' * 
que también es valido eftando iniure.pofiti-
uo,y en cóciécia.Efta cÓfequer.cia. fe prueua, 
porque la Yglefia,ni el derecho pofitiuo no 

g pueden inualidar y hazer nulo.lo que por de 
recho diuino natura! es'va!ido,y firme: lue
go,&c.A eñe argumento refpondo, negan
do la primera eonfequencia, y a la prouacio 
digo fer falfo el anteccdcnte,abfoluté loque 
doiporque !a Yglefia, afsi como miniftra y 
vicaria de Dios,tiene autoridad para muchas 
cofas tocantes a efto, como para limitar las 
formas y modos de votar, como eftabiece y 
limita,que el voto íolene no valga fino de
baxo de ciertas ceremonias, y en religiones 
aprouadas por la Sede Apoftolica.Iten efta
biece y ordena,que el matrimonio clandefti 
no,que por derecho naturales valido, fea in 

^ ualido y nulo,corno en el Concilio Triden-
~> tino fe determínó.que el tal matrimonio en 

adelante fueffe ninguno. Iten, el matrimo
nio en el quarto grado de confanguinidad,b 
afinidad,por derecho naturalnoeftá prohi-i 
bido,S; ¡us naturale pracifié confuleretur: em
pero la Yglefia difinio , que cl matrimonio 
contraído en efte grado fueffe irrito y nulo. 
Iten,el feñor de fus bienes puede libremen
te difponer dellos,eftando in iure natura: cm 
pero fegun derecho humano la República ,,. 
eftableció,que antes de edad de venticinco f f 
años no lo pueda hazer : luego de la mifma 
fuerte puede eftablecer , que el voto hecho 
con el miedo que eftá dicho,no valga en co 
ciencia.Refpondicndo al dicho anteceden-

) te en forma,digo,que lus naturale eñ dúplex* 
alterumpraceptiuum,alterum verií negattuumy 

feu concefsiuum,cr permifsiuum. Lo que es va
lido de derecho natural preceptiuo, y poíi
tiuo,la Yglefiano lo puedeirritar:empero íi 
puede irritar,y hazer nulo , lo que es vaiido 
de derecho diuino natural permifsiuum : y 
defta fegunda manera dezimos, que es de de 
recho natural la obligación defte voto, y no ' y 
déla primera manera:y afsi lo puédela Yg!e f j 3 ' j ( a 

fia irritar y anu!ar,como lo refuelue c! padre p r a C O r¡c . í . 
Maeftro Medina.! 

Y para que mas cumplidamente digamos lista. 
Io que ay en efta materia,nota,que efte míe-
do de que trata nueftro cafo, puede falir de 

caufa 
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caufa íríírjnfec3,y de caufa extrinfeca.-de cau 
fa intrinfeca, como fi vno que eftá én graue 
enfcrmedad,en algún naufragio, o én algua 
pe!igro,como de ordinario le tienen los que 
caminan por lugares, donde dizen que ándá 
ladrones,)' matadores.o por la mar en tiem
po de naüfragio,oauiendo cofarios en ellai 
fi con efte miedo concebido por refpeto' de-
fias caüfas,o de otras cofas femejantes hizief 
fe voto,fi Dios lelibrafle dellas, es verdade
ro voto,y cumplida lacondicion * eftá obli
gado a cumplir lo prometido,pües en todos 
eftos cafos el matrimonio hecho por mie
do dellos vale,atento queéfte miedo intrin-
fecoque Dios por eftas vias caüfaen elal-
ma,no le caufa principalmente,pára que con J 
miedo y violentamente fe haga cl voto, finó 
para que por efta via fe haga con mas fuaui-
dadteomo defpues del Abad y Efpeculador 

aNau.c.12; lo tiene Nauarro , a Couarruuias, b Soto, c 

«'.ja. M e d i n a , d Armila, c y fray Manuel Rodri
guez.' Otro miedo ay , que nace de caufa 

bCouar.ín extrinfeca:y aunque efte miedo compela , y 
4.p.c.3.$.j. fuerceelconfentimiento de la voluntad,V. 
n i « . g. como lime pufieíTen vn puñal alos pe

chos, li no hago voto de religión: li le hago, 
cSor.in 4 . validó es el voto, Folo eftando en leynatu-
aíc*?tl*X*ar" í a l ( c r n p e r o n o e Á a ^ ° e n pofitiua, ni en 

Cünciencia)como arriba queda dicho: y mu 
\ fcho mejor lo ferá aun en el fuero de la con-

ícíipt &Í11 «lencia ,ft efte miedo no cópele hi fuerca la C 
fum.vbifu- Voluntad,eomo lo dize él mifmo Med¡na,g 
pra. trayendo algunos exemplos de los arriba 

pueftos. Y concluyendo fc ha de aduertir, q 
eArm. ver. también efte miedo graue, que procede de 
relíg,n.7. r caufa extrinfeca,que compele atener cófen

timiento de hazer vo tó , también es en dos 
f F.M.Rod. maneras,jufta o injufta : y fiquiera fea juña, 
yblfup.có- como es eh la muger de que trata nueftro ca 
cla.5cna.xi f 0 ) o fiquiera fea injufta,eftando en derecho 

hatural,validóeseítalvoto : empero no en 
g Medir», ift el pofitiüó,hÍ en cócienCÍa,como queda por 

S d d i* t o d ó e I d i f c u ^ ° d e f t c c a í <> bienprouado,-fe 
manda. J. V. S u f t dotrina del padre Maeftro Medina, h y 
pag.7j. es opinión vérdaderifsima , y por talla fi-

gue,y tiene nueftro padre fray luanPoncé D 
hMedin.in d e L = ° n . 
«írip.ybiíu C A S Ó X V I I I . 
P " . P.Supuefto todo lo del cafo paffado, fi fe 

llama miedo graüe, para efeto que ño valga 
lo que con el fe hiziere ( como queda dicho 
en el cafo paitado) el miedo que vno tiene 
por verfe prefo,y condenado a muerte jufta
mente? 

R.Que ho , ni el qué tiene otro en tierra 
deMoros,el vno de los quales hizo voto, fi 
de aquella prifion le librauaDios,de fer fray 
le:y el otro,fi falia de cautiuo, de dar tantos 
ducados á pobres:porque eftos votos valen, 
aunque lo caufa el juezque le tiene prefo , y 

fa efámo del otro,quele t í enec iu t iUo*auhqüe . . . . 
lea injuftSmehte, porque efte tal miedo , de ^ ¿"J¡y 
adonde pirocede el votar,no es ab ext r ínfe- ^ , i t a r . |,p áj 
¡ro*lirio ab intriñfeco,él qua l t e m o r ttoanu- 5 8 $ . a . & ta 

l a el voto,como queda todo efto b i e n dec ía - 4-d- iS-.^.n 
radó en él cafo paffado.jConcuerdan S o t o , ' a í *3* 
y frayManuel Rodríguez,* yFortunioGar ^ 
eia.l K F . M . Rd, 

Finalmente nota tres cofas.La primera.* £] l'^e.&n»i9 

él voto que fe haze con miedo fiendo nulo, & $, 
h o dexa de lo fer,por fe confirmar con jura
mento,como lo dize vnaley de la Partida,m • g a í c < d e v J 
y Couarruuias« lo tiene en cafo q u e vno fea cim . fin, n u , 
forcado con algún miedo que le han puefto, 418. 
porqué nó valiendo el matrimonio por razó 

> de! miédb,ho dexará de fer inuaíido , aunq «* i.fin.titúi 
fe ratifique con juramento: y también elvó- l z , P í * 
to que es nulo por fazon de algún miedo,no 
dexa de lo fer,aunque aquel que ie hizo,ten- .-.""''j '3° 
ga intención de votar. Afsi lo tierte la comú, 
la qual figue Aragón, ° y fray Manuel Ro-
drigueZjPcontraSilueftro.qLafegunda^ue J J S K Í 
aquella que por miedo de fu rufián, hizo vo
to de nó cafarfe, porque afsi con maS libér- p p M i R S > 

tad pecaffecon el,obligación tiene de arre-,vb¡fop.cor» 
pentirfede fu pecado,mas ninguna tiene de C U 1 . & 0 . 4 . 

guardar el vóto:empero fi hizo el dicho V o 
to para ferUir aDios meior,obligación tiene ^ sy I u-verJ 
de le guardar,como lo dize fanto Tomas , r

 & v e r ^ o t í i 

. y fray Manuel Rodriguez,1" con la íomun. i , § , i 2 . 

. La tercera y vltirhá cofa que fe ha de notar, 
es,que el voto hecho fin necefsidad es lici- - --
to,y obligatorio , como l o tiene fanto T o - ,j,88.ar.4.. 
mas,* al qual (igué Soto:*empero e l jurárné 
t o hecho fin heccfsidad,áunqueobb'ga,e$ i- ^ M 

licitO,porque peca veOialmente, e í que jura v t , ¡ rjp.cor» 
fin necefsidad,como l o dizen Soto , v Caf- clu.&n.s. 
tro," Couarruuias,*y fray Manuel Rodrí
guez.* * s.Tho.vbl 

C A S O X I X . fup. 
P.Si el miedo que caüfa,qlie el voto nó o -

bligue,efcufa también de culpa al que le q u e t sot lib. 8 . 
brama? deiuf.&ior. 

R . Q y é fi.V.g.Votó Vrtó de ayunar los Sa q- *.at.2. 
badós,defpués ponenle miedo, para q no fe 
cumpla ¿"fte voto:fi es miedo qué cae ert cóf- v^?'"j ̂  J** 
tante vatori,aunque le quebrante, no peca: 'ar.3. 
faluo fi algún tirano le pufo efte miedo en 
menofpreció de l a Chriftiana religión. Ló ' a < j 
qual fe prueua, porqué el voto obliga a! ta- a

atr*-y£*c¿ 
llcdelaley£cclefiaftica:yes cierto , que la v c r . i u r a r i , / 
ley Eeelefiaftiea del ayuno no nos obliga eó 
tanto peligro,faluo fi algún tirano nos Corn-* % Couar, \a 
pele á quebrantarla en menofpreció de l a r é c.quáu. s pa 
ligion Chriftiana.Y para mayor claridad de ctum.i.pii. 
fto fe hade notaf primero , que h o fe dize * ' 6 , 

quanto a nueftro propofito el miedo decáu 
faextrinfeca , todo aquel que próuienede M.Rctl. 
caüfa extrinfeca,fino folamente aquel, que vbi fup.coc» 
porte v n hombre a Otro, haziendoleviotécia n 4 ? * ' 
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para efeto de le hazer votar,diziendolei M a fc 
tarte he,íi no hazes voto, como queda bien 
declarado e n d cafo dezifiete,y es lo comú, 
como también lo dize fray Manuel Rodri T 

aF M.Rod guez,» concordando con todo lo demás. 

C A S O X X . 
conc.&n.y. p.Si vno eftando fujeto,hiziefíe voto pa

ra quando eftuideffe en libertad:íi efte tal vo 
to puede el fuperior que entonces tiene, irri 
tarlc.V.g. Si vna muger hizitffe voto de a-
yunar,o darlímolna,dcfpucs de los dias de 
fu marido,o elhijo ,defpues que eftuniere 
fuera del dominio de fu padre, y el efclauo, 
fi algún tiempo eftuuiere libre : & fie de fi-
milibus? 

R. Que aqui ay dos eftremas opiniones. T 
88 V¿ 8.*' L a P r i m e r a e s de Cayetano,^ y de Nauarro, 

9* * a ' y de Flores Theologicarum , cy de*umma 
eonfeflorum,'i que no puedeirritarle.Yla ra 

c F i o . The. z o n u e dan,es,porque fc promete cofa para 
o.devoto.sr 7 . ' , i i i • _ r 
7.difficul.s>. aquel tiempo,en el qual el que la promete, 
c o n c » . • no eftará en la poteftad del fuperior, y afsi 

la materia no le eftá fujeta. Efta m i f m a api
ri Sunvcóf. n ' o n tiene también Aragón,e y fray Manuel 
lib. i.ticu.8. Rodríguez, fy lo prueuan con la mifma ra-
5.j8. zon,auicndo dicho vn poco antes vna cofa 

cierta,cenuiene a faber,que no folo eí mari-
e Arag. j . s. do puede irritar los « o t o s que haze la mu-
g.88.ar.8. g3r,eftan J o ya caíados, mas aun ¡os que hi

zo antes del matrimonio con licencia de fu 
fF M Rod. padre , como eftá difinido cn Derecho.g C 
2 toro c 90. L í fegun Ja opinión es de Soto,h y deSiluef 
cót & a i o . tro,'y de otros,los quales dizen , que qual

quier voto que hiziere alguno, mientras ef-
g c . noluit tá debaxo de poder de otro , durante aquel 
3J-9. J" tiempo puede fer irritado : y que afsi puede 
, . . , el padreirritar el voto,que el hijo hizo de re 
h Sot.deluf. i ; • j • i i • rv 
& i u r l i b . 7 . "g lon>*ntesde tiempo, aunque le huuieíTe 
<l í.ar.i.pa. yotado para quando te tuuieffe,al qual voto 
¿«s.b. i n fi. dizen que jamas quedará obligado:y afsi en 

los demás exemplos puertos, Y ia razón que 
I S y l u . v e r b . dan,es buena,conuiene a faber, que la razón 
re ligio. 2,$, porque los fuperiores tienen efta poteftad 
I Í T de irritar,es para que el fuperior tenga cui

dado del fubdito.y de fus cofas: y en efto fe 
funda:porque no fe prefume fer fu voluntad J 
iluftrsdacon idónea luzde coracon , para cj 
pueda votar.Por lo qual aunque ponga con
dición para quando eftuuiere !ibre,efla mif
ma razón pide,que el fuperior mire miétras 
eftá fujeto el que vota , fi aquello que vota, 
le eftá b i en : y fi no le eftá bien,q fe lo irrite 
de Ja mi fma manera que (i lo votara para e n -

K F.L .Lop. tonces.quando eftá debaxo de fu dominio, 
i .piof .coí. Fray Luis López atiene efta mifma opinio, 

folo dize,que ei voto del fieruo hecho defta 
jp j _ o 0 fuerte cree que no puede fer irritado. Finaí-
vbí fup. ca.. mente efta fegunda opinión es buena y pro-
.«.« ver. mu- pable por efta razón , aunque la primera l o 
lícr v*or. parece.Tambien dize frey Luis López, ' que 

el voto que tenia hecho la muger antes que 
fe cafaflé.cftá obligada a cumplirle ( fi no le 
danlugaOquando eftuuiere libre : empero 
nodize.fi efte tal voto fe le puede elmaiido mCor.conf. 
Irritar.Corona c&fefm dize q puede , y es lo * P « - s. F» . 
comú,y lo mifmo dizeAlexadro deArioft.n 8 i n i 5-l>. 
el qual añade citando a algunos, que eftá la 
tal obligada defpues de la muerte de fu ma- ftA1|e5'At,° 
ridoacumplifle:empero engañafc, porque " j¡ ^ 
no lo eílá : Natn obligado enim femtl exxincla c i S p a ° * 
nunquamreuiuifcit.vt patet in iuteciuili,& ca
nónico,0 y lo refuelue galanamente Soto, Py Q j_ c u i n 

Iacobo de Graffijs,% y fe dir á en el cafo o j .y taof.Gde'r* 
la mifma opinión tiene fray Luis López, r mir& c .q U | 
Verdades quedíze: Niftfirté quando aliquid dam^c.pi, 

; exprefse fe facimos vouerunt ,po(tea quam¿ib al- f e t í d e c °n-
terius fubieclienefe liberes inuenirent :1o qual l u ^ -
dize que es de todos : empero Soto con los 
demás citados abfoíutamente hablan. P lib.y. 

C A S O X X I . deiuf.&hv 
P. Vno hizo v.oto de entrar en religión,fi coLpeíT' *" 

fu hermano viniere de Roma,hanfe paffado 
diez años,y no ha venido de Roma , ni fabe q lac.deGtó 
de!:íi efte fe puede cafar,o alómenos fer dif- Hb.^ap.iy 
penfado porquié tiene facultad para difpen- n u , M . ' . i 
far los votos referuados, o ferie comutado? 

R.Dos cofas.Lo primero,q no cóuienc ca r F.L.Lop; 
farfe,hafta q aya mayor prouanca de la muer '̂ P-'nf. cóC 
te del hermano,como eftá difinido en Dere- c"^s-P*«x3*-> 

k cho /Lo fegundo,queno lepuede férdifpen 
' fado ni comutado:porque el voto de la reli- fte*,?n c in 

gion es vno de los cinco referuados al Papa. P r * f < , e ípó 
Nauarro ,*el qual dize, que no dexa de fer „ "T' 

i , , , . 1 , , - . . qu* notan-
del numero de los¡cinco, Eoquodftt conditto- turlnc. cú, 
«<i/e,comolo toed en el Manual. in tua. 

C A S O X X Í L 
P.Si ía muger dej/ceneiade fu marido hi sNauafüñ 

2o voto de caftidad:(i el ral voto puede def- íum.c ii n. 
pues fu marido irritar:y file irrita , fi queda 7*; y en los 
la muger libre del voto? confej. li.j. 

R .Que fi: y afsi fi le Irrita, quedará libre JvotíSjj 
ejladefaunq el peca en ello mortalmente, ptionecon* 
atento queelmarido no tiene menor poder fil.n. pagf.' 
fobre fu muger,que el padre febre fus hijos, H 
y el Prelado fobre fus monjes:y es cierto, q 

) eftos puede irritar losvotos,q fus hijos yfuo tF.Ma.Rod 
ditos han hecho con fu cófentimiéto , como «toni.c.90. 
lo dize F .M.Rod. tCoron-confe íT . v Flores t o n : * n * 
Theolog." y Summa confeff.xlos quales di 
zen,que ningún voto real ni perf¿nal puede v Cor.eófe.1 

irritar el marido ala muger,fi con fu confen- J-P<*«f** 
timiéro los hizo, fo penade pecado mortal: v o t 0 ¡ " & ' 
aunq fi los irrita,como queda díeho,e!la que 
dará libre dellos. uFlor.Tne. 

C A S O X X I I I . tJ'áiíífn 
P.Si quádo por virtud de la bula d e laCru jab.i. 

2ada, queconcede autoridad para eomutar 
votos,fe comutan,fi fe entiende eftacóceí- x ju m.cófe. 
fion páralos votos futuros, que defpues de lib.i.tfciuli 
tomada la bulafehizieren, ofi folamente fe 5-2'. 

e n -



entiende que íe puedan comutar los que fe 
j F.M.Rod. h a n h e c h o antes de tomarla? 
en latiera R.Que algunos dizen,q por virtud della 
¿ g i a ^ u b . ^ ^ p U e ( jen comutar los q fe hizieron antes q 
I I " , d ^ , ' 3 g¡ , fe tomafte,y tábien los q defpues de toma-
f,g". ' ' da.Defta opinión es el P.F.M.Rod. a yNaua 

rrc :'JemperoSoto,cy Flor,Theo!. dyF.Luis 
t N s u a r - 1 » bop. c y Cordoua/( aunq cn otra parte en el 
c o f f l m e m . ^.jeftionario Teologal tuuo otra cofajl y Ia-
¿e ¡ m W g e . c o f e o d e G r a f p i S tiene lo e6trario,diziédo,q 
"™*ti.n.4- folamétefe puede comutar por virtud della 
8 ' ' jos votos q eftá hechos hafta el tiepo que fe 

I ^ J o tomd,y no mas:y efta no es mala opinión, 
ft¡t°& Le. fino la q a mi me parece que fe ha de feguir: 
lib A q * . " porq comoeftos autores dizen,cofa ternera-
tic». ría feria,cóceder a vno facultad q pueda dif

penfar en el voto que no eftá hecho:porque 
dFio.The. j- e f t 0 f ü e r a , ¡ a bula lo explicara. 

v Mr 0 p . a i t . C A S O X X I I I I . 

P.Vno hizo voto de cnt.ar en vna religión 
particular,y en ella no reciben eonfeífos, y 

e F . L . L o p . e ¡ f e t e m e 5 [ 0 e s aquatoseouéros eftará o-
mítr.coníe. J ' T , . , ¿ . 

e. jo.pagin. Migado a ir procurando que le reciban? 
i j j .b . R.Que ft fsbe q.cs cófeífo , y juntamente 

3 en la religio q hizo voto de entrar, no ios 
f Cord.enla recibé,q folaméte ferá obligado de ira vno, 
íum.q.149. y. n o m a s 5 p 0 r lainfamia q de alli le puede ve 

i a e deGr n i r >^ e g u n refpóde el P.F.Bartolomé deMe-
lib.*"?. c. ¡o. dina,fiendole preguntado efto propio: y aú 
decommut, fegü Soto,b no eftá obligado a ir a ninguno: 
yofcn.<». dizelo por eftas palabras: yt fi forte eam reli- ^ 

-> gionem peculiariter vouifii,vbi neophiti non ai-

b S o t . v b i A> iiñ'tutut.cHtn id primüm refeiueris, ñeque iÜ4t 

a.ar. i . f o l . ñequealtam ing-edi teneris. 

i j s .b - C A S O X X V . 
P. Silos Obifpos pueden hazer voto fin 

derenmit^ 6 e x P r e u a licencia del Papa,y íi los hechos an
tes de Obifpo les obligan , y fi los párrocos 

£ . ... puedéhazer votos finíicéeia defusObifpos? 
f. u ' U t S ' R .Lo primero,que los Obifpos n o puede 

hazer v o t o fin expreffa licencia de fu Santi. 
lglef.eiaf. dad , íi defte voto neceílariamente fe ha de 
ver. defatar el matrimonio q con la Yglefia con* 

traxeron : y por la mifma razón no pueden 
* n F . M . R o . hazer voto , del qual fu Ygleüa ha de recc-
i-tom c.s«. bírnocable daño,como eftá difinido en De- £ 
conc.&n.4. recho,* y lo dize vna ley de la Partida K- y 

Gloffa:' y fiendo voto de peregrinacion,baf 
«c-ficutde ta que den a la yglefia,la qual yuan a vifitar, 
«uremrand. Jo que auian de gaftar en el camino: y íi vota 

ten de ir a tierra fanta, bafta que den lo que 
e S .Th . 2 . j . auian de gaftar enel camino ai procurador 
<H3 9 .art.-, de Ierufalen,como lo refuelue F.Ma. Rod." 1 

Lo fegundo,que elvoto que el Obifpo hizo 
antes deacetadd el Obifpado, hecho Chif

la A""™- ver. p 0 e n . a obligado a cumplirle, como eftá diti 
nido enDerecho:nyafsi íi antes tenia hecho 

voto fimple de religión,eftá obligado fegú 
fanto Tomas, 0 y Summa Armilla,p y Cor
doua,! a renunciar el Obifpado,y entrar ea 

Segunda parte, 

c\ r e u g ; ó , y efto es lo eomú, y lo q fe ha de te- i i» <*f peí 
n e r ' £ f *fi cafus literalis ¡nittre-S mnq¥. Ma. tuas.deyot. 
Rod. d t g a , b g 0 ¡ e n d o a otros q Cordoua ei-
ta,que q u e da libre del voto de la religión q fF.M.Rorfi 
antes prometió,y que pueden con buena có 2.íóm.c. g. 
e l e n , c j a . a . c e P t a r e l Obiípado. conc.&n.t. 

Tíhié n o t 3 ^ e $ H c ¡ t o d v o r o d e n o t jgn4t 

tar Ubdpado^ q obliga a! yotate en efte fen 
tmo,q q u a n t o e n fi f u e r e ? n o p r o ' e u r a r á i n i a . ; S o f d e J u , 
" P t a r a A L 8 U Obifpadotpor^ aunque fea t a n ft¡t.& ¡u.ii. 

-° e j Í ° ' r e g u ! a r n 5 é r e no fe puede licira-
metedelTar,ni procurar.fegú Soto -.«lo qual 
no obftante en algún cafo particular fe pue
de hazer lo eontrario,,con fus deuidas circúf < Cordo.cj, 
tane.as como lo dize Soto,Vbien,y Coreo-

B u a > r y F-M.Ro. v Lo tercero y vltimo digo, 
que los mifmos vo tos q no puede hazer los ' í M . R o á 

Obifpos,eftan prohibidos a los párrocos q 5 t o m c 9 4 -
tambíen tienen cura de animas:y afsi para fu e ó c ' & 0 t I Í * 
valor es neceffaria la autoridad de fus Obif-
pos,eomo fe dize en Derecho," y lo trae Sil u c < ttaSn* 
ueftro.* Verdad es,que puede hazer voto de d e v o t 0 ' 
religión ,y entrar en ella fin confentimieñto 
dellos,como también fe dize en Derecho, X ver.' 
y lo trae S.Tomas.z Pueden hazer también £ 0 U m * * 
voto de ayunar y orar,y hazer otras cofas fe 
raejaníes, de las quales no padezca daño la 
yglefia qr,e les ella cometida : porque fi por J J M J ^ J 1 

refpeto deftaseofas padece daño, no es liei- ' * 
^ to prometerlas,ni es licito prometer de ir a 
2 vifitar la cafa fanta de Ierufalen, fin que pri- z S • T • • • ' v • , » 

mero confulten a fu fupcrior,el qual viendo 
fu deuocion,y confiderando otras cireunf-
tancias , fácilmente les concederá facultad 
para le cumplir, y por el contrario fe la ne
gara,viendo queconuiene afsi, como lo re- p M K o j 
fuelue F.Manuel Rodriguez. a f a p. C or» 

C A S O X X V I . ^ c l u . & n . j . 
P . D o s cofas.La primera , fi todos los v r P 

,' to,s fe c o m u t a en el voto de la religio. La fe-

gúda, fiefta los noúicios obligados a guar
darlos votos q hizieron eftando en el figlo? 

R . A l o primero,q fi-porq todo voto,por 
áltoqfea s fecomutaenelvoto folene de. la 
religion,eomolodizeSoto,byF.M. Rod.c b S o f v b l f a 

) Alofegfido,qenelañodelnouieiado!ibres f ^ j ^ J * 
fon los noúicios de los votos q no fe pueden + , a r 

cumplir en la reli|ion:porque dando el Pa-

pa autoridad a los Prelados pira comutar cF.M R o d 
cqualefquiervotosenelvotofolenedelare- yjjggj 
lÍ2¡on,y mádando a los noulcios prouar las & l c C i 8 n u < 

afperezas de la relig-on.y al monefterio ver , 2 . 
fus eoítumbres.elaro es,no¡ferob!igadosen 
aquel año a losvotos que no puede c,umpbr: 
pero a los votos que pueden guardar obli
gados eftan: aunque confideradas las fantas 
obras en que fe ocupan enel dicho año , de 
Ir a maytlnes, y a las horas canónicas > o-
rar mentalmente , diciplinarfc , ayudar a 
mifla,y;otrosTantosexcrcicios de humil-
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mo Soto ; de boluer a pedir el abito , eomo 
tábiéfegu'F.M.Ro. 1 aquel q hizo voto de re . „ 
ligion,y fue vna vez defpedido de vn monef v W J ; * d -
teñó,o ' de vna prouincia,pidiédo el el abito 
de nouiciojeftá obligado otra vez a pedir el : 
abito en ellatporqaüq la primera vez no fe 
lo quinero dar los frayles por algunos incon 
uenictes cj auia,defpu*esboluicdo puede cel
lar ellos ineóueniétes.y darfele. Efto poftre 
roes cótra Cayetano,*» y Aragón: « loqual

 m5lalet-*'« 
prueua el dicho padre í por^ como nueftro f a t , 3 ' 
Señor dize por S. Iuan , doze horas tiene el 
dia,y puede fer,^ entóces ledefpidieró por » A r a S ibi. 
algunos incoueniétesqauia.los quales def- e m > 

pues boluicdo ceífaró:ymas,q muehasvezes 
fedefpidé los cj pide el abito , no por^ no fe 
le quiera dar,fino por los prouar,fi viene co 
propolitos firmes: empero aunque efto fea 
bueno,lo de Cayetano y Aragón fe tenga, 
que es lo común» 

Nota 4q elmácebo q hizo vOto en Efpaña 
de fer lego délos defealcos delaordé deS.Frá 
cífeo de Afsis de las prouincias reformadas 
de Efpaña,fi cae en vna enfermedad de bu
bas,queda libre del voto,aíiq fe cure della, 
tomado fudores,y fe halle fano : porcj los q 
há tenido femejáte enfermedad,nuca queda 
perfetaméte fanos,antes queda íiepre flacos 
y debilitados para los trabajos de la religió, 
prineipalméte tomado abito para legos, cu
yo ofició es el trabajo córpotal.Lo fegúdo, 
porcj cl eftado deladefcaleezrraeeofido mu 
cha defnudez,y poco reparo del frío , afsi en 
la comida,como en el vcftido,y es muy eon 
trario el frió a efta enferñvedaá.,tato)q fegun 
los Médicos muchas vezes fc engédra de fo 
la enfermedad,fin auer aparejo algurto depar 
te del fujeto.y en efte cafo ya fe vee el apare 
jo q ay para q fe engédre de nueuo, pues ya 
efte fu jeto la tuuo,como fe fupone. Y fi efto 
cocedeF.M.Rodr.o a ¡os q votan entrar en „p.M.R.»d 
los defealcos,có mas juila caufa fe puede có vbifup. 
ceder al que hizo voto de entrar en nueftrs 
fagrada religióMinima.fucediédole defpues 
la dicha enfermedad,pues el comer cótinua-
mente pefc3do,fin ningún genero de carne, 
ni de cofa que tenga nacimiéto della,por fa-
zondelvoto qhazenos de vida quareffflal, 
es por eftremo cótrario a la dicha enferme
dad, tanto q aun los que entran muy fahos, 
y que nunca han fabido de ninguna enferme 
dad,fiendo fuertes como vna peña,cn poco 
tiempo fuelen por efta comida eflár carga
dos de mil ajesy enfermedades, délo qual 
yo por mis pecados foy buen teftigo , pues 
efloy lleno de enfermedades q me han aca
rreado quarétay vn años de pefcado:empero 
.con todo eflb en Vn cafo y otro me parece, 
que fi queda tan fano,como fuele acontecer 
quedar?y quedan muchos, yeonfultado el 

dad,podrían eomutar fus votos en algunas fc i 
délas buenas obras q haze,efeogiendo las q i 
ellos,ofus prelados,ofuscófeflbres les pa
recieren mas agradables a Dios,q las ctras,a 
q" erart obligados por el juramento, o voto. 
Verdad es,q no tienen poder para Irritar los 
dichos votos , pues los novicios no fon aun 
fusfubditosty por el configuicnte hablado 
propiamente no tienen poder de feñores fo 

aNau.cn. j j r e e i ¡os ,como lo dize Nauarro," y Fr. Luis 
n ' 6 9 ' L o p . b y F . M . Rodr . c Empero por quanto 
b F I Lop tienen fobre ellos poteftad efpiritual, bien 
in lóft. eóf. puede eomutar los votos q han hecho, y dif 
i.p.c.47. penlar eon ellos,como lo dize Alcozer.^ 

C A S O X X V I L 
c F.M Rod P.Si el frayle Cartuxo,que promete de no B 
vbifup. comer carne en toda fu vida ,como feeótie-

ne en fu regla,eftando para morir, teniendo 
dAlc.infú. Otras cofas que pueda comer, puede comer 
ci6 . fol .57. la dicha carne? 
a.p. R .Que no.aunqfeladé en fecreto, fopc 

na de pecado mortahempero no teniédo o-
f tra cofa c¡ comer , obligado tiene de comer 

carne:porq no echado mano della, cierto es 
qcóvioléeia fe mataría. Eflo fe colige délo 

eNaB.c. 12. q trae Nauarro:*y efto íehade tener, aunq 
a.77. hablado defte precepto andan varios los au

tores: porqMedma f abfolutamétedize,q en 
ÍMcdín. de tiépb de necefsidad puede cidicho frayle, 
Jeiun. q. de no obftáte el dicho eftatuto,comería, dádo-
dcabflin.in f cla en fecreto,por euitar el eícádalo:y con- C 
f o L i 5 ' ^ + ' f , S c e c 6 e í U ° P i n i 6 G«íbn,sBelmfio,h fray 
° * , + 7 * ledelamifmareíigion,pareccc] tiene la mif 
Ge f ln

 m a o P ' n i ° t , , ^ m P e r o ^ 0 4 e ^ i
 dicho fe prue-

naftdeab- ua:porq el frayle Cartuxo quando promete 
ftin.Cauof. no comer carne,no lo promete porfifolo,G 

no perla coferuaeióde toda fu religión, la 
fe Beluif. in S M 1 e ^ a obligado a coferuar, afiq fea có peli 
eere.c.rt?.. ^|ro de fu vida:y mas, q cóforme lo £j de or-
n.s.fol. 137. dinarío acaece,no por efto fe mueré,comolo 
P*2" refuelue F . M . R o d . ' qes defta opinión. De 

Ioqu3lfeCo1ige,q vna perfona particular q 
1 F.M.Rod. hiziere el dicho voto, no eftará obligado a 
a.tom.c.íx. guardarle,eftádo puefta en el dicho peligro, 
eoc.&.n.ió. p U C S n ¡ 7 0 voro para fu propio prouecho, y 

no por prouecho de alguna comunidad fan- T) 
ta,y aprouada por la Yglefia,aunque de to
do en todo no condeno la opinión de Medi-
na,y deGerfon. 

C A S O X X V I I I . 
P.Si el q ha hecho veto de religión, y def

pues de auer tomado el abito, le echan de
lla por tener vna perpetua enfermedad , 0 
por tener alguna enfermedad contagiofa, 
queda obligado a fer rcligiofo,y procurar q 
fea admitido otra vez? 

K. Sor.vbi fu R.Que no,pues fu enfermedad y impedi-
praconí, & meto es perpetuo.comolo dize Soto: * em. 
11.52. pero fiia enfermedad es tépora!,obligación 

tiene acabado efte impedimcto,fegü cl mif-. 



jogv ^ ^ X X l X i Z f c ' v ^ t ó 
(parecer de los Médicos temeroíos de fus c 8 ¿ 
eiencías,que dizé,que podra lleuar qualquie 

" ra deftas fabadas religiones, entrando eh 
él!as,no le afeguraria yo la conciencia , íin© 
entra a cumplir fu voto. 

C A S O X X I X l 
. . p . S i vno que promete folamente de en
trar en re!igion,ydefpues de entrado ptet-
tnetedeprofelTaren ella,íi faliédofe comete 
dos pecados contra dos votos difuntos.? 

R.Que íi:porqrM diftinto es el voto de la 
religión párala proúar.del voto de profef-

-far enella'.mas fi fimplemente votó religió, 
.atentoque en cl dicho voto fe incluye voto 
deprofeffar,aunquedefpuesde nueuo haga 
votodeprofelTar,no comete dos pecados, ] 
pues el fegúdo voto expreflo no fue mas de 
confirmación del primero Implícito. Y no-
tefcque-el que expreflamente hizo voto de 
entrar en vna religion,y de profeflar en ella,' 
alcanzando difpenfacion del vQto,diziendo 
en la fuplica que prometió de entra* en ía re 
ligion, callando que también prometió dá 
jrofeíTar en ella, la tal difpenfacion ;es fub« 
>cpticIa,como lo dize Nauarro, a al qual fi-

- . guefrayManuelRodriguez>Ylarazonde 
n 4 7 . U C I Í Ilocs,porquc aunque en duda el queprome-

' * te entrar en religión , es vifto prometer de 
. _ profeflar en ellarcmpero efte voto puede te 

ato e a 9 j ner dos fentidos : el primero, que promete 
coM.Sc'nj. de entrar en religión para prouar fus afpere- C 

zas,en el qual voto mas fácilmente difpen fa-
rá el Papa,que en el de entrar en la dicha re-
ligion,yprofefl"ar en ella,q es el fegúdo fen
tido que tiene el dicho voto. 

C A S O X X X . ' 
P .Vno hizo voto o juramento de no jugar 

ávn juego Ilícito : fi efte voto o juramento 
puede fer difpenfado? 

R.QueNauarro dize,que fobjre tal cafo no 
quifo Pió V.difpenfar: porq parece no auer 
ninguna caufa para difpenfar: empero có to
do eflb confieíTa Nauarro poder tal obliga
ción de voto y juramento íer difpenfada en 
otra cofa mas acepta a Dios, por eí Ordina
r i o ^ por otro,que por priuilegio tenga au- r j 
toridaddecomutanaunq la malicia dei jue*. 

5 go ilícito por efto no es quitada, como aqüt 
! „ i r L *F »e declata.y lo refuelue fray Luis Lopez.c 
«•38.1.7.- Nota,que el voto de no jugar, no obliga 

quanto al juego que fe exereita por refpeto 

{ j S T l i de algunahonefta recreación del, como lo 
%att. wt'.jl d i z e 1 a n t o Tomas,dy Nauarro,e por quanto 
& ' es contra las buenas coftumbres. Empero el 

voto de no jugar juego,en el qual fe peca ve 
«Ñau c

 njalmente,es valido , y el Ordinario puede 
Poftprin'c»0" d'fpenfar en el,como queda dicho: y tábien 

podra difpenfar en el voto de no jugar jue
go que fe exereita eon pecado mortal: porq 

. ateto que el que votó es inclinado a jugarle, 
Segunda parte, 

2 \ pecando raoi-taímfnté,eou:ene 5 fe difpen-
íeeneKoto-,.paraqel pecado mor:al q co
mete jugádo,care?ca déla deformidad veir 
cunftancia,c1 por razón del voto fele añade; 
aunq la rnalicrandeirjüego ilícito por efto feo 
mo queda diclm)no es quitada.Aftí lo tiene f N , u I i b 

^ l . b i quedaefcufado de guardar los. preee- fol.J». 
ptos ae íu regla,que obl iga anecs^mo,-
taLeliraylequevotden vna religión , enla »p M .Rod. 
qual comunmente, losdichos preceptos no SoiíSÍ 
feguardaní r.

 v , ° c b C í & n ' ¡ a 

R . Q t ^ n o ^ u n ^ aya tenido íntencio quá-
do p r o f r f s o í o W n t e de guardar fu regla, hNau.e.»: 

B
 c°mo

 l a g»arda. ! a Cómunidad, como ló dizé 
Nauarro,, h i o q u a i f r a y L u h L o p c z , ^ • 

por muy efcrupulofo.no l o limitado- eófor- U \ ¿ S L 
me la mente dcNluarro en otra parte.el qual >-p-«-43.<¡<* 

dize,qel q profeífa en monefterio relaxado, 
fin premeditar los preceptos de la orden del 
dicho monefterio,o no teniendo intenció de 
fe obligara ellos3obligaeion tiene de .muda» 
laintencion,y g u a r d a r los d i c h o s preceptos, 
o profefiar o t r a v e Z : l ó qual fe entiende quá
to a los votos effenciaíes, y ̂ no quanto a las 
obferuaeiones accidétaies:hs quales ya fon 
quitadas o mitigadas por priuilegios, o por 
coftumbre,aunque noinmemoríal, empero 
razonable,y tan antigua,que bafte para mo-
dificar las dichas obíeruáeion«s:ío qual aeó . 
tece en la mayor pane de la Chriftíandad , y 
lo fabe fu Santidad,y l o td!era,y por el con-
figuiente parece que difpenfa en ello , con
forme vna dotrina de vna G¡oífa,& y lo re- K G l o . i n c J 
fueluefrayManuel Rodríguez.! ; ; quia e!eft. 

C A S O X X X I I . ÍVffií1"
SU' 

P.Si el voto quehazenlosComendadores 
delaordé de SátÍ3go,Calatraua.y Alcatara, j F < M R o j . 
5cc. cóuiene a faber,de guardar caftidadjcó- j . t om . e . »^ 
fifte en guarda/ fec a fus propias mugeres, y c o n c . & n.n 
en no conocerotraalguna? 

R.Que íi,y fi el eauallero fuere foltero^ef ' * 
tá obligado a abftenerfe de todacopula c a r -
nal,no folamétepor precepto déla ley diui 

j na,mas aun por el voto de caftidad cójugal q 
hahecho.Deaqui fc infiere.qeftos^caualle-
ros^teniédo parte có vna muger, eftá obiiga-
dosaexplicar q fon profcíTos en las dichas 
religiones,ateto q eftacircúftácia no folamé m A y a l a en 
teaertua,masaunmudalaeípe«e del peca- k e x p H c . d e 
do:y fi có fus mugeres tuuiere aSos impudi ^ » f de S» 
eos.cSpolucion extra vas,oco peligro de- j ^ . r 
Ha q f o n pecados mortales,y prohibidos, o-
bh>aciÓ tiene d e cófeffar la d i c h a eircuftan- v i 
ciafpues por razó del dicho voto fe cbl igaró « | W g 
a conocer a fus mugeres, teniendo con ebas c c n c . & 0 . ; . 
losados 4 ordinariamente fuele auer en fe- & i ; t o . qq* 
mejance acto fin pecado mortal. Afsi lo tie .eg.q.iy.aa 
ne Ayala ?

m y/fray Manuel Rodríguez.^
 tic-3-



IQÓJ CaPituk C X X I X .Be Vóío. 1 0 ? ^ 

C A S O X X X I I I . - £ 
P.Si vno auiendo hecho v o t o de T e i i g l ó j 

engañaiTe a vna donzella ,aprouechandofe 
della,diziendo q u e fe cafaría con ella: a qual 
derlas dos cofas eftáobligado:?: • 

R. Q U Q éftá obligado a cumplir el v o t o 
por dos razones. La primera, porque es.m'eí. 

, jor cumplir el voto, que no cumplirla pala
bra.La fegunda,y efta es la mas eficaz /por
que fue primero elvoto que la pa!abra:pero 
hafe de aduertir,queíi eran iguales ¡eri lirias 

-. . . ge,o auia poca diferencia,^ rdado q hnuieíTe 
mucha,que eftará obligado en quanto pudie 
re a fatisfazer'aquel engaño y daño^dandole 
para fueafamiento. Efto es dotrina1 del pa-» 

aMedin. dre fray Bartolomé de Medina , a la qual d i - E 

xo fiendo preguntado fobre efte punto ,v í -
, . . uiendo,y es buena. 

difp.t CASO x x x i n i. 
p a g i n . 720. P . S i e! q u e hizo v o t o de fer clérigo , pue-
v « f . n o t a n - de fer diípenfado por el Ordinario, para qué 
dura tarfcen no lo fea : y fi efte voto puede fer comutado 

pórlabu!a:y fi e l que tiene algunv:ofo,q'üe-
« F . M . R o d da comutado fin hazer otra cofa ninguna, 
«n ía dec ía , mas que tomarla bula? 
^d'ub^nu* R-A lo primero que fitporque aquelque 
l 0 1 . •" ' promete fetelerígo,no vota formalméte caf 

tidad,antes defpues de elerigo la ha de pro-
d P a l e f t en m e t e r , ^ ' ^ a ° P ' m ° n dizen q la tuuo en Sala-
fus ca f . caf. manea el reuerendo P.F.Iuan de la Peña, y 
a S . p a g . n - . fe confirma por lo q trae Palacios , b dizíen- \ 

do ,q aquel que hizo v o t o fimple de fercleri 
e S o t . líb.7. go-no haze v o t o de caftidad y obcdiéeia ac-
d e i u f . & i u r . tualmer»te,y afsi quebrantando la caftidad, 
q .+ .a r t t , 5. no peca contra algún v o t o . De lo dicho in-
p a g . í i a . i n fiere el P . F . M . R o d . ' q puede el Obifpo dif 
fine. . penfar o c o m u t a r el voto q vno hizo de fer 

clerigo:y liguefe fegun el mifmo,que puede 
fNauarr. i n ferccl tal v o t o comutado por virtud de la b u -
Mar i . , ca. f2* la,pues no fe prometió caftidad formalméte: 

y efto es lo fegundo.Efta mifma opinión tie 
nefray Luis Veya Paleftr.d Empero deuen 

^ i f ' r * ' ^ o t ' ' , o s con'fé'íTores pregútar al que votó,fí tuuo 
lio intención de votar caftidad,quando prome

tió-fer c!erigo:porque fila tuuo ? al Papa fe 
ha deacudir neceíTariamente por la difpen-. 

vbi f u 1 " 1 1 0 ' f a cion,ynopuedeíercomutadoporla bula 
de la Cruzada el •tal voto. 

• . : Notaaqui fegun Soto,« y Nauarro , f y F. 
a r f S S ' i " M.Rod.g que por virtud de la bula fc puede 
a i I 8 . * .í comutar el voto de la caftidad temporahpor 

q dizen eftes Doctores,q efte voto no es re-
K F L r finado al Papa. A lo tercero y vltimo refpo-
i.p.ínf. cóf. <* o c o F.M.Rod.hNauarro,- y F.LuisLop,K 
c . so .ue dif- que el penitente ha de pedir al confeíTor q 
p e n f . v o t l . le comute los votos que huuiere hecho por 

virtud de la bula : porque por folo tenerla, 
l H e n r . H . 7 . n oeftan yacomutadosjcomo pienfan algu-
deínd.c. $6 nos fimples:y efta comulación íe ha de ha-
f1,9' * zerineonfefsionef¿cramentali;áunqueHS 

, - 4 II ' 

ítquez ldize,que aun tuera acia conteision 
fele puede comutartlaqual opinió F. Man. 
•Rodl m tiene por prouable? aunque como el " " ^ M Ko, 
dize,tuuo lo contrario en la Explicación de f u * 
la bula. Empero aunque qualquiera deltas c o n c ' & n * ' 
dos opiniones fe puede feguir, y afsi puede 
•el ¡etorefcoger la que quifiere ; mas proua-
bleme parece lo que eftá dicho, que es, que addit"̂ i* '* 
efta comutaclon fe ha de hazer in confef- 78, , c* J ' * 
fiorie facramentali. 

. C A S O X X X V . • 
P. Prefupuefta la opinfon de Nauarro , * 

que es,que auiendo peligro de incontinen
cia,y auiendo difieultadde recurrir al Papa, 
puede el Obifpo difpenfar en el voto d« caf
tidad perpetuatfi figuiendo efta opinión, fe 
puede el dicho vOto comutar por virtud de 
la bula de la Cruzada? 
• R.Que no:porqueáqueila regla.que dizo, 
que todos los votos que.puede elObjfpo dif 
penfar y comut'ar,puedé fer comutados por 
virtud de la bula,fe ha de entender de los vo 
tos,para los qutles rienco lofs Obifpos po
der fi mpie y abfo!utamentc:y para efte voto 
de caftidad no tienen tal pode;r,finp por ref
peto de, la dicha circuriftaricia* que es él peli 
gro de la continencíafto qual quiere fu Sfinti 
dad cometer al iuizio y prudencia delQbif-
po,y no de qualquier confeíTor: y por la mif 
ma razón tampoco le pueden coinutar,ni dif o F . M . R o d . 

_, penfar los confeflores regulares por fus pri- e n , a decía, 
uilegios. Concuerda fray "Manuel Rodrie . 0 d c I a t 3 " M ' 

' C A S O ¿ X V I . 
• P.Qae caula fe llama razonable, para que & 1. to qq* 
el confeíTor pueda comutar por virtud de fa reg.c¡.6».ar 
bula,o jubileo, los- vetos que le piden que t ¡ - < s > P a > *'4« 
eomute,y como feha de auer acerca de co- c o l ' 2 / * 1 * r 

murar los votos? . • '•• > : .-1 coui?*'* * 
R. Que la regla que acerca deftoiie. ha de 

tener,es,que quando la eomutacion fe haze s j 0 t¡ja
én cofamenor que Sa votada,no fe puede ha- V o t u m . 4 . q" 
zer fin caufa razonable,y auieridola,es necef y.& s. 
faríoque ía haga quien tiene autoridad para 
comutar los tales votos.Caufa razonable fe- M j 
rá,fi vno huuieíTehecho voto de rezar vn ro ybi íup. n u . 

3 fario,no le podra cumplir fin notable daño io7.&i»fü. 
de fu oficio,que requiere mucho tiépo, por 2 ' t o - c - t o ° -
muchas ocupaciones que tiene,entonces ba c ° " Q ' í í D + * 
ftaria menor comutacion, como lo trae Sil
ueftro,? F . M . R o d . q F . L . López, r y Soto, í" L o 

y Cordoua. * Y* eftees el primer auifo que J p ¡ n I c ó ^ 
ha de tener el confelfor,porque hade tener c > 4 - . 
algunos en efta materia de comutariy afsi no 
fe puede comutar fin autoridad del Papa el fS„ t,á e,¡of. 
voto de religión y xaftidad : porque apenas ¿Tcíur-lib. 
puede auer cofáde igual valor en que feco^ q.¿.3rM°' 
mate : y lo mifmo fe ha de dezir quande ay *75> 

duda,fi la cofa es igual a la votada-'porqueen 
efte cafo aynecefsidaclde autoridad para ef- i Cor.i<-"- ! l < 

ta eorriutacion.- * í a m q '' 
E l 



E l fegundo auno es,que quando ic comu- ^ 
taen coíámejor,o en c ofa igua!,no tiene ne • 
cefsidad de algún priuilegio paraeño,como 
lo dizen todos los autores citados: y aun a-

a Medín. i n fiado,como dize Medina, a Cordoua, b y F. 
fuainft» M - Rod. c y eñe fea el tercero auifo, q quan

do fe comutan votos por jub¡leo,bula,o pri-
bC<>rdo.q. u¡¡ eg¡oparticuIar,deuenfe eomutar mas blá 
j j o . & i s ? . ¿gy.fuauementerporquefeha de entender, 

que ei Papa alguna gracia haze al penitente, 
eF.M. R o . yfjfehuuieífede eomutar en cofa mayor, o 
vbifup.coc. - a n j , u e n a ) n o le hazia gracia alguna. Empe-
4 ro viniendo a la platica del eomutar por vir

tud del jubi!eo,o bula, es cofa dificujtofa y 
peligrofa,y no fe deue encargar della el que 
no fuere muy perito en el arte de curar las a- J 
nimasrporque fe han de cónfiderar y mirar 
muchas cofas.Y efto fea el quarto auifo.Co
mo fivn eonfeffor quifieffe eomutar vn vo
to de ir a Satiago ,ha de mirar lo que auia de 
gaftar en el camino en la ida, mas no en la 

, , bueltafoorque prometió de ir , y no de boleto dTf.í « r . e o m o lo dtze Angies,A y F. M . Rodr. • 
•r.8. •' y auqF.LuisLop.í nofe arrrima mucho a ef

ta opinión,a mi me parece cierta: porque eí 
eF.M. Rod q promete de ir aSantiago,yendo alia cum-
ybifup. n.j ple.auque quede por morador en aquella tie 

rra.Dixe, A mi parecer eierta,y lo era,fino ef 
fFr L L o p . tuuierade por medio vna eonftitueion de 
i.p.'inft.ne*. Inocencio Ill.g eferita al Obifpo Trecéfe, 
c.49. el qual auiendo hecho vn voto de cierta pe- C 

regrinacion,pidió afuSantidad facultad pa-
g l n n o e . c a . r a que fe le eomutaffe,al qual refpondio con 
magna: de- las palabras figuientes. Tibi pro te, ¿rfamulis 
«otionis de tuis licentiam concedimos, votum peregrinatio-
v o t 0 ' nis taliter commutare,vt expefas, quas fueras in 

eundo,mor ando y&redeundo fatturus, alicui reli 
giofo conminas in neceffariosvfus térra ¡Mus, 
fine diminutiene qualibet transferendas , ¿re. 
Aduiertafe,eomodize el Papa > que fe ha de 
tener refpeto no folamente al gafto déla ida 
de la peregrinación, fino también de la buel 
ta,en calo que el Obifpo folamente prome
tió de ir al lugar de la dicha peregrinación; 
por lo qualagora mudando parecer digo, q 
no folamente fe ha de tener refpeto a los ga- £ 
ftos de la ida,fino también a los de la buelta. 
N i obfta,que folamente aya prometido ir, 
conuiene a faber,a nueftra feñora de Guida 
lupe:porque quien promete detr,implicita-
mente promete también de boluer, pues no 
fe hade quedar alia : faluo fi fobmente pro
metió de ir,y efto quifo que folamente fuef. 

IJp M fe materia de voto.-como lo tiene agora tam 
in aadicAd m e n M a n u e * Rodríguez, h mudando ta 
$.9.buli s . n . bien la opinión quetuuo en la Sugia, y £ x -
» 0 8 . • pficacion déla RuIa.Verdad es,que fi por al

gún cafo quefobrcuiniere ,el que prometió 
la dicha peregrinación,fe huuiere de quedar 
glla, no le obligaría yo a los gaftos que auia 

Segunda parte, "~ ~ , 

de hezer a la buelta:porque fi prometió Ir,y 
implícitamente boluer,fue en cafo q l i buel 
ta fueffe neceffaria,y no quando no lo fuef-
»e:y es negocio cierto , que quando alguno 
promete alguna cofa,viniendo el negocio a 
tales terminos,que fi al principio quando la 
prometio.penfaraqueauiade venir a los ra
lestermmos,no la prometiera, no eftá obli
gado al cumplimiento de la dicha prometía, 
como lo dize vnaGloffa i comunmente rece 1

í .
G l o ? , n 

bida.Por lo qual fi vno prometió de ir a San- ^fR

u

añ}' 
tiago de Galieia,eumple con el voto yendo H 

a morar alia, y vifitando la yglefia del Apof-
tol,aunque no bueluarporque vino el nego
cio a tales términos, que fi penfara que auia 

¡ de quedar alla.no prometiera expreíTaniim 
plicitamente,mas que de ir en peregrinado 
a la dicha yglefia de Santiago. Y eon efto fe 
refpondc a la razón que traigo arriba en c 5 -
firmaeíon de ia opinión que primero tuue, 
mudándola agora.Tambien fe auian de cón
fiderar los trabajos que auia de paflar: y afsi 
fe deue eomutar efte voto en algún fubfidio 
para laCruzada,y no fe comutando por vir
tud delía,fe deue de eomutar por Iimofns, o 
con algunos ayunos, y otras obras piadofas, 
proporcionadas a los dichos gallos. Y es de 
aducrtir,y efto fea el quinto auifo, que no fe • 
hadetenercuentay refpetoalos gallos que 
auia de hazer conforme a fu eílado,lleuando 
cauallos y machos, fiendo eauallero princi
pal,fino a los gaftos que eKolo con vn com
pañero auia de hazer, como lo aduierte A ra • 
gon,H yfrayManuelRodriguez.íYtábíefe KArag.t.aJ 
hade tener refpeto alos trabajos y peligros q-88-*»*•"• 
q'en la ida y buelta auia de padecer,y al daño 4* 
que de eftar aufente de fu cafa ha de fuceder: r ^ 
porque todas eftas cofas fon de valor,y fe ha v b ¡ r u p. 
decorautar,como lo dize Nauarro, m y fray 
Manuel Rodríguez.» Y fiel eonfeffor en eí ^ *_ ¿ 

te,y en otros femejantes cafos no hiziere la ™ 
debida diligencia.pecará mortalmete. Y por 
que efte negocio de eomutar es difícil, y los n F M R o ¡ J 

penitentes reciben de mala gana las comuta 
ciones,figuiendo el parecer del P. F.Mod.° 

j digo,y efte fea el fexto auifo, que el confef- ^ ^ ^ 
for que tiene autoridad para difpenfar ( co- ? b i í i l „ 
mo la tienen los eonfeííores de nueflra reb
elón para difpenfar en todos los votos, ex
cepto los de peregrinado que pallan "-de dos 
dietas,q fon catorze leguas) vfe de la comu-
tad5,quáto a la obra que haze en lo gar de la 
votada.y difpéfe.auiédo catifa,en lo q falta, 
y no llega a la cofa votada:y có efto queda 
feeuro el que vota, aunó, la obra en a\ le fue 
hedíala comutació, no fea de tanto feruicio 
deDios como la votada: y porque los con-
fefforesíeculares,oregulares,q no gozando 
los priuilegios de las ordenes Medicares, en 
los votos pertcneeictes a los Obifpos, pro-

111 cursa 


